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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE UN CAUDAL
MÁXIMO  APROVECHABLE  DE  4  L/S  DE  AGUAS  SUBTERRÁNEAS,
MEDIANTE DOS SONDEOS, CON DESTINO A ABREVADERO DE GANANDO
AVÍCOLA. EXPEDIENTE E-0017/2023

1988

Se hace público, de acuerdo con el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, que esta
Confederación Hidrográfica del Tajo ha iniciado, de oficio, expediente de extinción
de un aprovechamiento de aguas con las siguientes características:

CAPTACIÓN Nº 1

TITULAR: B-19273499
ACUÍFERO: 03-99 De interés local
TIPO: Sondeo
CLASE Y AFECCIÓN DEL APROVECHAMIENTO: Regadíos y Usos Agrarios. Artº 12.1.2 del P.H.C. Tajo.-

Abrevadero de ganado avícola (752.080 gallinas ponedoras)
CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 2
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 19178
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 4700
POTENCIA INSTALADA (C.V.): 5,5
LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA CAPTACIÓN: Paraje “Camino de Mazuecos” (Referencia catastral

19026A016000010000GB), parcela 1, polígono 16, Almoguera
(Guadalajara)

LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE APLICACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO:

Parcelas 232, 234, 235, 240, 246, 253 y 270 del polígono 15,
Almoguera (Guadalajara)

COORDENADAS UTM-DATUM ETRS89 DE LA CAPTACIÓN: X: 500.096; Y: 4.459.362 del huso 30
DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DEL POZO (m): 0,5 m y 105 m, respectivamente
TÍTULO DEL DERECHO: Concesión otorgada por resolución de la Confederación

Hidrográfica del Tajo de fecha 19 de mayo de 2014.
MOTIVO: El incumplimiento de condiciones esenciales de la concesión, en

concreto, la condición 20ª de la resolución de la Confederación
Hidrográfica del Tajo de fecha 19 de mayo de 2014

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: E-0017/2023

CAPTACIÓN Nº 2

TITULAR: B-19273499
ACUÍFERO: 03-99 De interés local
TIPO: Sondeo
CLASE Y AFECCIÓN DEL APROVECHAMIENTO: Regadíos y Usos Agrarios. Artº 12.1.2 del P.H.C. Tajo.-

Abrevadero de ganado avícola (752.080 gallinas ponedoras)
CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 2
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 19178
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 4700
POTENCIA INSTALADA (C.V.): 5,5
LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA CAPTACIÓN: Paraje “Camino de Mazuecos” (Referencia catastral

19026A016000130000GO), parcela 13, polígono 16, Almoguera
(Guadalajara)

LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE APLICACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO:

Parcelas 232, 234, 235, 240, 246, 253 y 270 del polígono 15,
Almoguera (Guadalajara)

COORDENADAS UTM-DATUM ETRS89 DE LA CAPTACIÓN: X: 500.040; Y: 4.459.071 del huso 30



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230109 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 109 fecha: viernes, 09 de Junio de 2023 5

DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DEL POZO (m): 0,2 m y 170 m, respectivamente
TÍTULO DEL DERECHO: Concesión otorgada por resolución de la Confederación

Hidrográfica del Tajo de fecha 19 de mayo de 2014.
MOTIVO: El incumplimiento de condiciones esenciales de la concesión, en

concreto, la condición 20ª de la resolución de la Confederación
Hidrográfica del Tajo de fecha 19 de mayo de 2014

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: E-0017/2023

Lo que se comunica a los posibles titulares de derechos e intereses afectados,
significándoles que, de conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de
UN (1) MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que quien lo desee pueda
examinar la documentación del expediente. Para ello se deberá remitir antes de la
finalización  de  dicho  plazo  una   petición  expresa  al  correo  habilitado  al  efecto
(informacion@chtajo.es),  indicando  en  el  asunto  el  texto  "información  pública"
seguido de la referencia del expediente. En el cuerpo del texto deberá indicar su
nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de  notificación.  A  la  dirección  de  correo
electrónico desde la que realice la solicitud le llegará un aviso informándole de la
puesta a disposición de la información en la sede electrónica de la Administración, a
la que podrá acceder previa identificación.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Comisaría de Aguas

Área de Régimen de Usuarios

Madrid, a 2 de junio de 2023. La Jefa de Área - Maria Belén Rodríguez Díaz,

mailto:informacion@chtajo.es
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE 6,56 L/S DE
AGUAS  SUBTERRÁNEAS,  CON  DESTINO  A  USOS  DOMESTICOS  E
INDUSTRIALES.  EXPEDIENTE  E-0031/2023

1989

Se hace público, de acuerdo con el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de Abril, que esta
Confederación Hidrográfica del Tajo ha iniciado, a instancia de parte, expediente de
extinción de un aprovechamiento de aguas con las siguientes características:

TITULARES: 00247274-R
00549435-B
00519930-S

TIPO: Pozo
ACUÍFERO: Cuaternario-04
CLASE Y AFECCIÓN DEL APROVECHAMIENTO: Usos domésticos y uso industrial
TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA DE LA CAPTACIÓN: Azuqueca de Henares (Guadalajara)
COORDENADAS UTM-DATUM ETRS89 DEL PUNTO DE
CAPTACIÓN:

X= 478.467; Y= 4.491.457 del huso 30

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 20
CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 6,56
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 206809
POTENCIA INSTALADA: 41 H.P.
DIÁMETRO Y PROFUNDIDAD DEL SONDEO (m): 0,30 m y 109,00 m, respectivamente
TÍTULO DEL DERECHO: Usos privativos por Disposición legal, según lo establecido

en la Disposición Transitoria Cuarta.1 de la Ley de Aguas
(B.O.E de 8 de agosto de 1985). Inscripción por resolución
de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 29 de
mayo de 1991

CAUSA DE EXTINCIÓN: Renuncia
REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: E-0031/2023

Lo que se comunica a los posibles titulares de derechos e intereses afectados,
significándoles que, de conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de
UN (1) MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que quien lo desee pueda
examinar la documentación del expediente. Para ello se deberá remitir antes de la
finalización  de  dicho  plazo  una   petición  expresa  al  correo  habilitado  al  efecto
(informacion@chtajo.es),  indicando  en  el  asunto  el  texto  "información  pública"
seguido de la referencia del expediente. En el cuerpo del texto deberá indicar su
nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de  notificación.  A  la  dirección  de  correo
electrónico desde la que realice la solicitud le llegará un aviso informándole de la
puesta a disposición de la información en la sede electrónica de la Administración, a
la que podrá acceder previa identificación.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Comisaría de Aguas

mailto:informacion@chtajo.es
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Área de Régimen de Usuarios

Madrid, a 30 de mayo de 2023. La Jefa de Área - Maria Belén Rodríguez Díaz,
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JUNTAS ELECTORALES
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MOLINA DE ARAGÓN

PRORROGA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MOLINA DE ARAGÓN PARA
ELECCIONES GENERALES 2023

1990

JUNTA ELECTORAL DE ZONA  MOLINA DE ARAGON (GUADALAJARA)

D. JORGE SANZ DE LA HOZ, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Molina de
Aragón, CERTIFICA:

Que la Junta Electoral de Zona de Molina de Aragón, en la sesión celebrada el día 2
de junio de 2023 ha adoptado el siguiente acuerdo:

“En Molina de Aragón,  a  2  de junio  de 2023,  previamente convocados por  el
Presidente de esta Junta Electoral  de Zona,  dada cuenta por  mí  el  Secretario,
comparecen en este acto, en la sede de este Juzgado, previamente informados del
Orden del Día:

- D. DIEGO LÓPEZ FERNÁNDEZ, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de
Molina de Aragón.

- D. JOSÉ ANTONIO HERMOSILLA LÓPEZ, Juez de Paz de El Pedregal.

- D. ÁNGEL BUSTAMANTE COLLADO, Juez de Paz de Selas.

- Dª. MARIA DE LA HOZ VALLEJO CHECA, Vocal No Judicial.

- D. FRANCISCO PABLO ALCOCER HERRANZ, Vocal No Judicial.

- D. JORGE SANZ DE LA HOZ, Secretario.

Siendo las 9:00 horas del  día de la fecha, dada cuenta de la convocatoria de
Elecciones Generales,  convocadas por Real  Decreto 400/2023, de 29 de mayo,
estando ya  la  Junta  Electoral  de  Zona de  Molina  de  Aragón constituida  como
consecuencia de la convocatoria de las Elecciones Locales y a Cortes de Castilla-La
Mancha 2023, se ha acordado asumir, por esta Junta Electoral, las funciones propias
de  las  Elecciones  Generales,  estando  constituida  por  los  miembros  en  el
encabezado señalados.”

Y para que así conste y surta los efectos procedentes expido el presente, en Molina
de Aragón a 2 de junio de 2023. EL SECRETARIO DE LA JEZ
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JUNTAS ELECTORALES
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SIGÜENZA

PRÓRROGA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SIGÜENZA,  ELECCIONES
GENERALES 2023

1991

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SIGÜENZA

DOÑA MARÍA DEL MAR VICENTE HERNÁNDEZ, Secretaria de la Junta Electoral de
Zona de Sigüenza, CERTIFICA:

Que la Junta Electoral de Zona de Sigüenza, en la sesión celebrada el día 2 de junio
de 2023 ha adoptado, por unanimidad el Acuerdo que literalmente transcribo:

“Siendo las  10:00  horas  del  día  de  la  fecha,  dada cuenta  de  la  convocatoria
Elecciones Generales,  convocadas por Real  Decreto 400/2023, de 29 de mayo,
estando ya la Junta Electoral de Zona de Sigüenza constituida como consecuencia
de la convocatoria de las Elecciones Locales y a Cortes de Castilla-La Mancha 2023,
se  ha  acordado asumir,  por  esta  Junta  Electoral,  las  funciones  propias  de  las
Elecciones Generales.”

Y para que así conste y surta efectos procedentes expido el presente, en Sigüenza
(Guadalajara) a 2 de junio de 2023. LA SECRETARIA DE LA JEZ
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA

CONVENIO  COLECTIVO  PROVINCIAL  PARA  LAS  ACTIVIDADES  DE
CARPINTERIA,  MARCOS  Y  MOLDURAS,  CESTERÍA  Y  ARTÍCULOS  DE
MIMBRE  Y  JUNCO,  EBANISTERIA  Y  TAPICERIA,  CARROCERIAS  Y
CARRETERIAS, CHAPA Y TABLEROS Y AGLOMERADOS Y ALMACENISTAS
DE MADERA

1992

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS ACTIVIDADES DE
CARPINTERIA,  MARCOS  Y  MOLDURAS,  CESTERÍA  Y  ARTÍCULOS  DE  l  Decreto
713/2010,  de 28 de mayo,  sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo; en el Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo; en el Decreto 99/2013, de 28 de
noviembre  por  el  que se  atribuyen competencias  en  materia  de  cooperativas,
sociedades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo, y en el
resto de normativa aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Delegación Provincial de Guadalajara de la Consejería de

Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

En Guadalajara, a 2 de junio de 2023. Delegada Provincial de Guadalajara. María
Susana Blas Esteban.

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES.

PREAMBULO:  El  presente  Convenio  Colectivo  ha  sido  suscrito  entre  la
representación sindical de U.G.T-FICA y CC.OO-Hábitat., de una parte y por otra por
la Asociacion Provincial de Empresarios de la Madera de Guadalajara. Todas las
partes  se  reconocen  legitimación  suficiente  para  la  firma  del  presente  convenio
colectivo.

En Guadalajara a 25 de Enero del 2023.

Artículo 1. º Ámbito funcional.- Por el presente Convenio Colectivo de trabajo será
de aplicación y de obligado cumplimiento en las actividades de la industria de la
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madera y del mueble que se relacionan y detallan en el anexo I del mismo, que
tengan establecido  o  establezcan durante  el  período de vigencia  del  presente
Convenio un centro o centros de trabajo en la provincia de Guadalajara, y los
trabajadores/as adscritos a las plantillas de los mencionados centros de trabajo.

Artículo.  2.  º  Ámbito territorial.-  El  presente Convenio será de aplicación a las
empresas y trabajadores/as de Guadalajara y su provincia.

Artículo. 3º Vigencia.- el presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de
2019, finalizando el 31 de diciembre de 2024.

Artículo. 4º Prórroga y denuncia.- El presente Convenio se entenderá denunciado
automáticamente al término de su vigencia.

CAPITULO II DE LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO

Absorción, compensación, y garantías personales

Artículo 5. º Absorción y compensación.- Las condiciones que se establecen en este
Convenio  son  compensables  y  absorbibles  en  cómputo  anual  conforme  a  la
legislación vigente.

Los  aumentos  que  se  produzcan  en  los  conceptos  económicos  o  los  nuevos
conceptos  que  se  establezcan  durante  la  vigencia  del  presente  Convenio,  por
disposiciones  legales  de  general  aplicación,  sólo  afectarán  al  mismo  cuando,
considerados en su conjunto y en cómputo anual, superen los aquí pactados.

Artículo 6º Garantía  ad personam.- Se respetarán las situaciones personales que
globalmente excedan del  Convenio  en su contenido económico manteniéndose
estrictamente  ad personam .

Artículo  7º  Periodo  de  prueba.-  Podrá  concertarse,  por  escrito,  un  período  de
prueba, que en ningún caso podrá exceder de:

a) Grupo 1 y 2: seis meses.

b) Grupos 3 y 4: dos meses.

c) Grupo 5: un mes.

d) Grupo 6 y 7: quince días.

Los trabajadores/as que en un período de dos años formalicen varios contratos de
trabajo, de carácter temporal, cualquiera que sea su modalidad, para el mismo
grupo profesional  y  puesto de trabajo,  y  para la  misma empresa,  o  grupo de
empresas estarán exentos del período de prueba.

En el  supuesto de contrataciones de duración igual o inferior a tres meses, el
período de prueba

No podrá exceder nunca del 50% de la duración pactada.
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Sera de aplicación en esta materia, lo estipulado en el artículo 24 del Convenio
Estatal y  en  la legislación vigente en cada momento.

Artículo 8- Contratos fijo-discontinuo.

El  contrato por  tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la  realización
de trabajos de naturaleza estacional  o vinculados a actividades productivas de
temporada, o para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero
que,  siendo  de  prestación  intermitente,  tengan  periodos  de  ejecución  ciertos,
determinados o indeterminados.

El  contrato  fijo-discontinuo  podrá  concertarse  para  el  desarrollo  de  trabajos
consistentes en la prestación de servicios en el marco de la ejecución de contratas
mercantiles o administrativas que, siendo previsibles, formen parte de la actividad
ordinaria de la empresa.

Asimismo,  podrá  celebrarse  un  contrato  fijo-discontinuo  entre  una  empresa  de
trabajo  temporal  y  una  persona  contratada  para  ser  cedida,  en  los  términos
previstos en el artículo 10.3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan
las empresas de trabajo temporal.

El  contrato  de  trabajo  fijo-discontinuo,  se  deberá  formalizar  necesariamente  por
escrito  y  deberá  reflejar  los  elementos  esenciales  de  la  actividad  laboral,  entre
otros, la forma y el orden de llamamiento acordado haciendo constar a efectos de
comunicación el  domicilio  y e-mail  de la persona trabajadora,   la duración del
periodo de actividad, la jornada y su distribución horaria, si  bien estos últimos
podrán figurar con carácter estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento
del llamamiento.

Por  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  ET,  al  requerirlo  y  justificarlo  las
peculiaridades  de  la  actividad  de  este  sector,  los  contratos  suscritos  bajo  la
modalidad de fijo discontinuo, podrán realizar la jornada a tiempo parcial.

Esta posibilidad deberá figurar  pactada por  escrito  en el  correspondiente contrato
de trabajo, debiendo constar el número de horas a prestar bajo esta modalidad de a
tiempo parcial y su distribución.

De  los  contratos  fijos-discontinuos  será  informada  la  RLPT  y  secciones  sindicales
donde las hubiera, tal como indica el 16.3 ET.

La  duración  del  contrato  fijo  discontinuo  para  las  épocas  de  campaña  será  de  un
mínimo de 4 meses. El llamamiento se realizara por orden de antigüedad.

El  llamamiento  de  las  personas  trabajadoras  fijas-discontinuas   deberá  de  ser
llevado  a  cabo  por  cualquier  medio  que  deje  constancia  de  su  notificación  a  la
persona  interesada  con  las  indicaciones  precisas  de  su  reincorporación,
preferiblemente por correo electrónico facilitado por el trabajador/a que será el
responsable de informar a la empresa de cualquier cambio del correo electrónico o
de su domicilio para el envío de la citada comunicación.
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Se establece un plazo de llamamiento de 7 días naturales a su incorporación,
dentro de este plazo  si en  3 días el trabajador/a no responde, se volverá a realizar
un segundo llamamiento dentro de los 4 siguientes días. La persona trabajadora
dispondrá de un plazo máximo de 2 días, tanto en el primer llamamiento como en
el segundo para remitir contestación de forma fehaciente. Si el trabajador/a no se
incorporase después de los dos días del segundo llamamiento perderá la condición
de Fijo Discontinúo, asimilándose tal circunstancia a la renuncia en la Empresa.

Si existen incidencias en el retraso de la incorporación en la fecha señalada, de
forma acreditada y justificada no supondrán perdida del puesto de trabajo y en este
caso se podrá variar el orden de llamamiento y la incorporación a posteriori, por
tanto, la duración iniciada la campaña.

Las  personas  trabajadoras  fijas  discontinuas  mantendrán  su  antigüedad  desde  el
primer día de prestación de servicios a la empresa, sea tanto por contrato directo
por la empresa como por ETT.

Las empresas vendrán obligadas, en caso de vacante ante puestos de trabajo de
idéntica o similar naturaleza a ofrecer al personal fijo discontinuo dichos puestos de
trabajo  por  los  mismos  medio  y  con  el  mismo  orden  que  se  realizaría  el
llamamiento. Debiendo proceder a la contratación en caso de adecuarse el puesto
de trabajo a la persona trabajadora fija discontinua con el reciente vacante.

Artículo 9- Contratos Formativo

Se estará a lo dispuesto en el artículo 11 del Texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

En cuanto a la retribución de la categoría del Aprendiz será la del 85% respecto de
la fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a
las  funciones  desempeñadas,  en  proporción  al  tiempo  de  trabajo  efectivo.  En
ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en
proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Si al término de la duración máxima del contrato de formación según del Texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores de su contrato siguiera en la
empresa se le garantiza la contratación indefinida en la misma.

Artículo 10- Contratos Circunstancias de la producción.

Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos
así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa, podrán tener
los contratos  una duración no superior a un año.

Los contratos de duración inferior a la máxima establecida en el párrafo anterior
podrán prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la
duración del total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

En todos los demás se estará  la regulación establecida en el ET.
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Artículo 11- Contratos a tiempo parcial.

Se estará a lo establecido en el artículo 12 del ET y en particular sobre horas
complementarias a lo pactado en el presente convenio: 

El  contrato  se  formalizara  forzosamente  por  escrito.  Deberá  figurar  el  número  de
horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes a al año contratado así como
el modo de su distribución.

Horas complementarias.

Se  consideran horas  complementarias  las  realizadas  como adición  a  las  horas
ordinarias pactadas en el  contrato a tiempo parcial,  conforme a las siguientes
reglas:

a) El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias cuando
así  lo hubiera pactado expresamente con el  trabajador/a.  El  pacto sobre horas
complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a
tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un
pacto  específico  respecto  al  contrato.  El  pacto  se  formalizará  necesariamente  por
escrito.

b) Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de
contratos a tiempo parcial  con una jornada de trabajo no inferior a diez horas
semanales en cómputo anual.

c)  El  pacto  de  horas  complementarias  deberá  recoger  el  número  de  horas
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. El número
de horas complementarias pactadas no excederá del  45 por 100 de las horas
ordinarias de trabajo objeto del contrato. Ni será inferior al 30 por 100.

d) El  trabajador/a deberá conocer el  día y la hora de realización de las horas
complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días,

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del
trabajador/a, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde
su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

-La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.5 de
esta Ley.

-Por necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria.

-Por incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial.

f)  El  pacto  de  horas  complementarias  y  las  condiciones  de  realización  de  las
mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de
incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador/a a la realización de las
horas  complementarias,  pese  a  haber  sido  pactadas,  no  constituirá  conducta
laboral sancionable.
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g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo
parcial  de  duración  indefinida  con  una  jornada de  trabajo  no  inferior  a  diez  horas
semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer
al trabajador/a la realización de horas complementarias de aceptación voluntaria,
cuyo número no podrá superar el 20 por 100, de las horas ordinarias objeto del
contrato. La negativa del trabajador/a a la realización de estas horas no constituirá
conducta laboral sancionable.

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de
horas complementarias pactadas que se establecen en la letra c).

h) La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se
totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador/a, junto con el recibo de
salarios,  del  resumen  de  todas  las  horas  realizadas  en  cada  mes,  tanto  las
ordinarias como las complementarias

El  empresario  deberá  conservar  los  resúmenes  mensuales  de  los  registros  de
jornada durante un periodo mínimo de cuatro años.

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se
presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el
carácter parcial de los servicios.

i) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los
límites en materia de jornada y descansos establecidos legalmente, entre ellos el
articulo 34ET apartados 3.4, 36.1 del ET y 37.1 del ET.

j)  Las  horas  complementarias  efectivamente  realizadas  se  retribuirán  como
ordinarias, computándose a efectos de cotización de la Seguridad Social y periodos
de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y
retribución de las horas complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo
individual de salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social. 

Artículo 12.-  Jubilación Parcial.-

El trabajador/a que cumpla con la edad y los requisitos para solicitar la jubilación
parcial según la legislación estatal podrá celebrar un contrato a tiempo parcial
previsto  en  el  artículo  12.6  del  E.T  según  la  legislación  establecida  en  cada
momento.

Artículo 13.- Preavisos y Ceses.-

El cese de los trabajadores por terminación del contrato deberá comunicarse por
escrito al trabajador/a con una antelación mínima de quince días naturales. No
obstante,  el  empresario  podrá  sustituir  este  preaviso  por  una  indemnización
equivalente a la cantidad correspondiente a

Los  días  de  preaviso  omitidos,  todo  ello  sin  perjuicio  de  la  notificación  escrita  de
cese. Cuando fuere el trabajador/a el que comunicara su decisión de extinguir el
contrato antes de la finalización del mismo operará la indemnización resarcitoria de
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contrario establecida en idénticos términos.

El cese de los trabajadores por terminación del contrato deberá comunicarse por
escrito al trabajador/a con una antelación mínima de quince días naturales. No
obstante,  el  empresario  podrá  sustituir  este  preaviso  por  una  indemnización
equivalente a la cantidad correspondiente a los días de preaviso omitidos, todo ello
sin perjuicio de la notificación escrita de cese. Cuando fuere el trabajador/a el que
comunicara su decisión de extinguir el contrato antes de la finalización del mismo
operará  la  indemnización  resarcitoria  de  contrario  establecida  en  idénticos
términos.

No será de aplicación lo dispuesto anteriormente en cuanto a plazo de preaviso e
indemnizaciones para los contratos concertados bajo la modalidad de interinidad o
sustitución,  eventuales  por  circunstancias  de la  producción,  sin  perjuicio  de la
notificación escrita del cese.

Aquellos contratos temporales que hubiesen superado lo establecido en el párrafo
anterior,  a  excepción de los contratados por interinidad o sustitución,  deberán
preavisarse por escrito con la antelación siguiente:

Grupos I a V: Un mes.

Grupos VI y VII: Quince días naturales.

No obstante,  el  empresario  podrá  sustituir  este  preaviso  por  la  indemnización
equivalente a los días de preaviso omitidos en similares términos que lo expresado
en el párrafo primero.

Cuando fuere el trabajador/a el que comunicara su decisión de extinguir el contrato
antes  de  la  finalización  del  mismo  operará  la  indemnización  resarcitoria  de
contrario  establecida  en  idénticos  términos.

Idéntica indemnización resarcitoria procederá cuando el trabajador/a fijo de plantilla
decidiera  extinguir  su  contrato  notificando  por  escrito  su  baja  voluntaria  en  la
empresa  e  incumpliese  los  plazos  de  preaviso  indicados  en  el  párrafo  anterior.

Artículo 13 bis .- Empresas de trabajo temporal.

Las  empresas  afectadas  por  este  Convenio,  cuando contraten  los  servicios  de
empresas de trabajo temporal,  garantizarán que los trabajadores puestos a su
disposición  tengan  los  mismos  derechos  laborales  y  retributivos  que  les
corresponden a sus trabajadores en aplicación de su correspondiente Convenio
Colectivo.  Esta  obligación  constará  expresamente  en  el  contrato  de  puesta  a
disposición celebrado entre la empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria
que esté vinculada por el presente Convenio.

CAPITULO III TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 14.- Jornada.
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La duración de la  jornada anual  de trabajo  efectivo  en todos  los  ámbitos  del
presente Convenio  Colectivo será de 1752 horas.

Artículo 15.- Distribución de la Jornada.- 

1ª. Las empresas podrán distribuir la jornada establecida en el artículo anterior, a lo
largo  del  año  mediante  criterios  de  fijación  uniforme  o  irregular.  Afectando  la
uniformidad o irregularidad bien a toda la plantilla o de forma diversa por secciones
o departamentos, por períodos estacionales del año en función de las previsiones
de las distintas cargas de trabajo y desplazamientos de la demanda.

La distribución de la jornada en calendario se  realizara en los términos precedentes
deberá  fijarse  y  publicarse  antes  del  31  de  enero  de  cada  ejercicio;  no  obstante
podrá modificarse por una sola vez el citado calendario hasta el 30 de abril. Una vez
establecido el  nuevo calendario,  las modificaciones al  mismo deberá ser llevada a
efecto de acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y 41 del Estatuto de los
Trabajadores, sin perjuicio de lo establecido en el número 4 del presente artículo.

El empresario podrá distribuir irregularmente 175 horas anuales, pudiendo afectar
por  ello  la  jornada  máxima  semanal  o  mensual  pero  no  a  la  máxima  anual.
Igualmente podrá afectar a los

horarios diarios, preavisando con cinco días de antelación a los afectados y a la
representación

de los trabajadores.

El empresario dispondrá de una bolsa de 5 días o 40 horas al año que podrá alterar
la distribución prevista en el calendario anual. Con carácter previo a su aplicación,
la  empresa deberá preavisar  con 5  días  de antelación a  los  afectados y  a  la
representación de los trabajadores.

4º. La distribución irregular de la jornada no afectará a la retribución y cotizaciones
del trabajador/a.

5º. Si como consecuencia de la irregular distribución de la jornada, al vencimiento
de su contrato de trabajo el trabajador/a hubiera realizado un exceso de horas, en
relación  a  las  que  corresponderían  a  una  distribución  regular,  el  exceso  será
abonado en su liquidación.

Artículo 16. Vacaciones.- Se establece como vacaciones anuales, 30 días naturales
para todas las categorías profesionales. La retribución a percibir por vacaciones
comprenderá el promedio de la totalidad de las retribuciones salariales percibidas
durante el trimestre natural inmediatamente anterior a la fecha de disfrute de las
vacaciones,  a  excepción  de  las  horas  extraordinarias  y  gratificaciones
extraordinarias.

El tiempo de disfrute de vacaciones será proporcional al tiempo de servicio en la
empresa.  A  efectos  del  devengo  de  vacaciones,  se  considerará  como  tiempo
efectivamente trabajado el correspondiente a la situación de incapacidad temporal,
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sea cual fuere su causa.

Los trabajadores que cesen durante el transcurso del año, tendrán derecho a que,
en la liquidación que se les practique al momento de su baja en la empresa, se
integre el importe de la remuneración correspondiente a la parte de vacaciones
devengadas y no disfrutadas.

Por  el  contrario,  y  en los  ceses de carácter  voluntario  según el  criterio  de la
proporcionalidad,  si  el  trabajador/a  hubiera  disfrutado  de  sus  vacaciones,  la
empresa  podrá  deducir  de  la  liquidación  que  se  le  practique  la  parte
correspondiente  a  los  días  de  exceso  disfrutados,  en  función  del  tiempo  de
prestación de actividad laboral efectiva durante el año.

En todo lo demás se estará a la regulación del articulo 38.3 ET.

CAPITULO IV CONDICIONES RETRIBUTIVAS, INDEMNIZACIONES O SUPLEMENTOS

Artículo  17  Definición  y  componentes  del  salario.-  Las  remuneraciones  contenidas
en este Convenio tendrán carácter de mínimas y se devengarán por el trabajo
prestado a rendimiento normal durante la jornada normal de trabajo.

 Son retribuciones salariales las remuneraciones económicas de los trabajadores en
dinero o en especie que reciben por la prestación profesional de los servicios por
cuenta ajena.

 Conceptos que comprenden las retribuciones salariales:

 A) Salario base.

 B) Complementos salariales:

—  Personales.

—  Antigüedad consolidada.

—  De puesto de trabajo.

—  Plus de asistencia

—  De cantidad o calidad de trabajo, en aquellas empresas que tengan establecidos
sistemas de rendimientos.

—  Pagas extraordinarias.

—  Horas extraordinarias.

Son  retribuciones   no  salariales:  Las  prestaciones  e  indemnizaciones  de  la
Seguridad Social, o asimiladas a éstas.

Las  indemnizaciones,  compensaciones  o  suplidos  por  gastos  que  hubieran  de
realizarse por el trabajador/a para la realización de su actividad laboral, tales como
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herramientas, ropa de trabajo, gastos de viajes o locomoción, estancia, etc., así
como cualquier otra de ésta o similar naturaleza u objeto. Las indemnizaciones por
ceses, desplazamientos, traslados, suspensiones o despidos.

Artículo 18.- Devengo del salario

El salario base, las pagas extraordinarias y de las vacaciones se devengarán por día
natural y el resto de los complementos salariales por día de trabajo efectivo.

Artículo 19.- Salario base y Plus de asistencia

Se  entiende  por  salario  base  la  parte  de  retribución  del  trabajador/a  fijada  por
unidad de tiempo sin atender a circunstancias personales, de puesto de trabajo, por
cantidad o calidad de trabajo, o de vencimiento periódico superior al mes.

Se establece para cada categoría profesional un salario base, que queda fijado en la
columna  de la tabla de salarios el anexo II

Como complemento salarial a aquél, se establece un Plus  de asistencia, que se
devengará por día trabajado. La cuantía de dicho Plus queda fijada en la columna
de la tabla de salario anexo II. En aquellas empresas que por su calendario no se
trabaje en sábado el Plus de asistencia se prorrateará por cinco días a la semana.

Artículo 20.- Salario hora ordinaria.

Se entiende por salario hora ordinaria el cociente que se obtiene de dividir el salario
anual de la categoría profesional correspondiente, por el número de horas anuales.

Artículo 21.- Complementos personales.-Los complementos personales son los que
vienen  a  retribuir  una  circunstancia  especial  o  específica  del  trabajador/a,  tales
como idiomas, títulos, conocimientos especiales y otros, siempre que resulten de
aplicación al trabajo que desarrolla el trabajador/a y no hayan sido valorados al
establecer el salario base de su grupo o nivel profesional.

Artículo 22.- Complemento de antigüedad.- A partir del 30 de septiembre de 1996
no se devengan por este concepto nuevos derechos habiendo quedando, por tanto,
suprimido. No obstante, los trabajadores que tuvieran generados antes del 30 de
septiembre  de  1996  nuevos  derechos  y  cuantías  en  concepto  de  antigüedad,
mantendrán  la  cantidad  consolidada  en  dicha  fecha.  Dicha  cuantía  quedará
reflejada  en  la  nómina  de  cada  trabajador/a  como complemento  personal,  bajo  el
concepto de "antigüedad consolidada", no siendo absorbible ni compensable.

Artículo 23.-  Complementos de puesto de trabajo.-  Son aquellos complementos
salariales que debe percibir  el  trabajador/a por razón de las características del
puesto de trabajo o por la forma de realizar su actividad profesional, que compone
conceptuación distinta del trabajo corriente.  Se considerarán complementos de
puesto  de  trabajo,  entre  otros,  los  de  penosidad,  toxicidad,  peligrosidad  o
nocturnidad.

Estos  complementos  son  de  naturaleza  funcional,  y  su  percepción  depende
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exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en el puesto asignado, por
lo que, como regla general, no tendrá carácter consolidadle.

Artículo  24.  Complemento  de  nocturnidad,  y  de  penosidad,  toxicidad  o
peligrosidad.-

Nocturnidad.- Las horas trabajadas durante el período comprendido desde las diez
de la noche y las seis de la mañana,  se incrementarán en un 25 por ciento sobre el
salario de la hora ordinaria.

El complemento de nocturnidad se abonará íntegramente cuando la jornada de
trabajo y el período nocturno tengan una coincidencia superior a cuatro horas; si la
coincidencia fuera de cuatro horas o inferior a este tiempo la retribución a abonar
será proporcional al número de horas trabajadas durante el período nocturno.

Aquellas empresas que a la entrada en vigor del presente tengan reconocido un
incremento superior lo mantendrán como condición más beneficiosa.

Se exceptúan de lo establecido en los párrafos anteriores, y, por con siguiente, no
habrá lugar a

Compensación económica, los supuestos siguientes:

Las  contrataciones  realizadas  para  trabajos  que  por  su  propia  naturaleza  se
consideran nocturnos tales como, guardas, porteros, serenos o similares que fuesen
contratados para desarrollar sus funciones durante la noche.

Penosidad, toxicidad o peligrosidad.- A los trabajadores que tengan que realizar
labores  que  resulten  excepcionalmente  penosas,  tóxicas  y  peligrosas,  deberá
abonársele un incremento del 20 por ciento sobre su salario base. Si  éstas se
efectuaran durante la mitad de la jornada o en menos tiempo, el incremento será
del 15 por ciento, aplicado al tiempo realmente trabajado.

Las cantidades iguales o superiores al incremento fijado en este artículo, que estén
establecidas o se establezcan en las empresas,  serán respetadas siempre que
hayan sido concedidas por los conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o
peligrosidad,  en  cuyo  caso  no  será  exigible  el  abono  de  los  incrementos
establecidos  en  este  artículo.  Tampoco  vendrán  obligadas  a  satisfacer  dichos
incrementos  aquellas  empresas  que  los  tengan  incluidos,  en  igual  o  superior
cuantía, en el salario de cualificación del puesto de trabajo.

Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de excepcional penosidad,
toxicidad  o  peligrosidad,  dejarán  de  abonarse  los  indicados  incrementos  no
teniendo por tanto carácter de consolidables.

Artículo 25. Viajes,  desplazamientos  y horas extras

1.  º  La  dieta  es  un  concepto  de  devengo  extra  salarial,  de  naturaleza
indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular, que tiene como finalidad el
resarcimiento o compensación de los gastos de manutención y alojamiento del
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trabajador/a ocasionados como consecuencia de la situación de desplazamiento.

2.  º  El  trabajador/a  percibirá  dieta  completa  cuando,  como  consecuencia  del
desplazamiento,  no  pueda  pernoctar  en  su  residencia  habitual.  Se  devengará
siempre por día natural.

3.º Se devengará media dieta cuando, como consecuencia del desplazamiento, el
trabajador/a afectado tenga necesidad de realizar la comida fuera de su residencia
habitual y no le fuera suministrada por la empresa, y pueda pernoctar en la citada
residencia. La media dieta se devengará por día efectivo de trabajo.

4. º Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con la independencia de la
retribución del trabajador/a.

El  trabajador/a  percibirá  en  concepto  de  tales  desplazamientos  las  siguientes
cantidades: 42.14 euros en concepto de dieta completa y 14.20 euros en concepto
de media dieta. Los gastos de viaje previamente dichos correrán a cargo de la
empresa, y si aquél se hubiese realizado con coche facilitado por el trabajador/a, la
empresa abonará a aquél 0.28 euros por kilómetro recorrido.  

Si por circunstancias especiales de los gastos originados por el desplazamiento
sobrepasan el importe de las dietas, el exceso deberá ser abonado por la empresa,
previo conocimiento de la misma, siempre que sea posible, y posterior justificación
de los trabajadores.

Horas extraordinarias.— Ante la grave situación de paro existente, y con el objeto
de fomentar una política social solidaria que favorezca la creación de empleo, se
acuerda la supresión de las horas extraordinarias habituales, manteniéndose así el
criterio ya establecido en acuerdos anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior, se recomienda que en
cada empresa se analice conjuntamente los representantes de los trabajadores y la
empresa,  la  posibilidad  de  realizar  nuevas  contrataciones  dentro  de  las
modalidades de contratación vigentes, en sustitución de las horas extraordinarias
suprimidas.

En función del objetivo de empleo antes señalado y de experiencias internacionales
en esta materia, las partes firmantes de este Convenio consideran positivo señalar
a  sus  organizaciones  la  posibilidad  de  compensar  las  horas  extraordinarias
estructurales por un tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser retribuidas
monetariamente.

También, respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias, se acuerda lo
siguiente:

A) Horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad de reparar siniestros y
otros daños extraordinarios urgentes, así como en todo caso de riesgo de pérdida
de materias primas: Realización.

B) Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos, períodos punta de
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producción,  ausencias  imprevistas,  cambios de turno u otras  circunstancias  de
carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate:
Mantenimiento, siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las
distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

Por  acuerdo  entre  empresa  y  trabajadores,  las  horas  extraordinarias  no
estructurales,  podrán  compensarse  con  tiempo  equivalente  de  descanso.

Artículo 26. Pagas Extraordinarias.- Se consideran gratificaciones extraordinarias los
complementos salariales de vencimiento periódico superior al mes.

Todos los trabajadores comprendidos en el presente Convenio, tendrán derecho a
dos pagas extraordinarias de treinta días cada una, a razón de salario Convenio,
más antigüedad consolidada (esta última sólo a los trabajadores que la tuvieran),
que serán abonadas, respectivamente, antes del 30 de junio y 20 de diciembre.

Se devengaran por semestres naturales, es decir  la paga de verano del 1 de enero
al 30 de junio y la paga de Navidad del 1 de julio al 31 de diciembre y por cada día
natural en que se haya devengado el salario base.

El periodo de dichas pagas será proporcional al tiempo de trabajo efectivo en la
empresa, percibiéndose en su totalidad por un año de servicio de la misma.

Al  personal  que  ingrese  o  cese  en  la  empresa  se  le  hará  efectiva  la  parte
proporcional  de  las  gratificaciones  extraordinarias  conforme  a  los  criterios
anteriores,  en  el  momento  de  realizar  la  liquidación  de  haberes.

Artículo 27.- Incremento salarial.-

Quedan consolidadas como definitivas las tablas del 2018.

Para el año 2019 al 2022 mantenimiento de las tablas. Se establece para estos
años una paga única de 500 euros y proporcional al tiempo trabajado. Se define de
la siguiente manera:

125 euros por año y se abonara en proporción a la jornada trabajada.
Dicha paga se abonara antes del 28 de Febrero  del 2023, salvo pacto en
contrario.
Las partes firmantes recomiendan que dicha paga se abone antes del 15 de
Enero del 2023.

Para el año 2023 un incremento del 3.3% en todos los conceptos de las tablas

Para el año 2024 un incremento del 3.2% en todos los conceptos de las tablas. 

Cláusula de revisión salarial.- Cláusula de actualización.

En el supuesto de que la media del  Índice General Nacional de Precios al Consumo
(IPC) del periodo comprendido entre el 1 de enero del 2023 y el 31 de diciembre del
2024 experimente una variación superior al 6.5% se procederá a actualizar las
tablas salariales del presente convenio. El importe resultante de la actualización
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será la tabla definitiva del 2024. Dicha revisión no genera atrasos. 

Se  tomara  como  base  de  cálculo  para  la  actualización  el  importe  de  las
retribuciones contenidas en las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de
2024, a las que se aplicara la diferencia resultante de la media entre el porcentaje
en que haya incrementado el IPC del periodo señalado en el párrafo anterior y el
6.5% con un máximo, en todo caso, del 1%.

Artículo 28. Cláusula de inaplicación del Convenio Colectivo

1. Con el objeto de establecer el marco que posibilite un mayor grado de estabilidad
respecto del

Empleo en el sector, se considera preciso establecer mecanismos que conduzcan a
la aplicación de aquellas medidas que, con carácter preventivo y coyuntural, se
dirijan  a  favorecer  aquél  y  ello  mediante  la  suspensión,  siempre  con carácter
temporal, de la aplicación efectiva del Convenio sobre determinadas condiciones de
trabajo.

Dichas medidas tendrán por objeto la inaplicación temporal y efectiva del Convenio,
todo ello dentro del marco legal y convencional establecido.

2. A tal efecto la inaplicación o suspensión temporal, y sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 82.3 del E.T., podrá afectar a las siguientes materias establecidas en
el convenio colectivo de ámbito superior a la empresa que resulte aplicable y todo
ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41 del E.T.:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el
artículo 39 del E.T.

3.  Sin  perjuicio  de las  causas  previstas  en el  artículo  82.3  del  E.T.,  se  podrá
proceder  a  la  inaplicación,  en  los  términos  regulados  en  el  presente  artículo,
cuando la empresa alternativamente tenga o una disminución persistente de su
nivel de ingresos o su situación y perspectivas económicas puedan verse afectadas
negativamente  afectando  a  las  posibilidades  de  mantenimiento  del  empleo.  A
efectos indemnizatorios, en los casos de extinciones derivadas del artículo 50 del
E.T. o de despidos reconocidos o declarados improcedentes por causas ajenas a la
voluntad del trabajador/a durante la inaplicación del Convenio se tomará como base
del  salario  el  que  se  debería  percibir  en  el  caso  de  que  no  se  implicarse  el
Convenio.
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Procedimiento.A.

Las empresas en las que concurran algunas de las causas de inaplicación previstas
en el apartado anterior comunicarán a los representantes de los trabajadores su
deseo de acogerse a la misma.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la
empresa,  éstos  podrán  atribuir  su  representación  a  una  comisión  designada
conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del ET.

En ambos casos se comunicará el inicio del procedimiento a la Comisión Paritaria
del convenio provincial.

El procedimiento se iniciará a partir de la comunicación de la empresa, abriéndose
un período de consultas  con la  representación de los  trabajadores  o  comisión
designada o las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que
sumen la mayoría de los miembros del Comité de Empresa o entre los delegados de
personal.

Dicho período, que tendrá una duración no superior a 15 días, versará sobre las
causas motivadoras de la decisión empresarial, debiendo facilitar la empresa junto
con la comunicación citada en el párrafo anterior, la documentación que avale y
justifique su solicitud.

Cuando  el  periodo  de  consultas  finalice  con  acuerdo  se  presumirá  queA.
concurren  las  causas  justificativas  alegadas  por  la  representación
empresarial, y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la
existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El
acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prologarse más allá del
momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa.
Asimismo,  el  acuerdo  deberá  ser  notificado  a  la  comisión  paritaria  del
convenio  colectivo  afectado.  

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las distintas y
posibles materias afectadas no podrá suponer el incumplimiento de las obligaciones
establecidas  en  convenio  relativas  a  la  eliminación  de  las  discriminaciones
retributivas  por  razones  de  género  así  como  las  establecidas  en  materia  de
«jornada» y «horario y distribución de tiempo de trabajo» en la Ley para la Igualdad
efectiva de mujeres y hombres.

Cuando el periodo de consultas finalice con desacuerdo y una vez finalizadoB.
el  período  de  consultas,  las  partes  remitirán  a  la  Comisión  Paritaria  del
Convenio  afectado  la  documentación  aportada  junto  con  el  acta
correspondiente  acompañada  de  las  alegaciones  que,  respectivamente,
hayan podido realizar.

La Comisión, una vez examinados los documentos aportados, deberá pronunciarse
sobre  si  en  la  empresa  solicitante  concurren  o  no  alguna/s  de  las  causas  de
inaplicación previstas en el artículo anterior. Si la Comisión Paritaria lo considera
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necesario,  recabará la documentación complementaria que estime oportuna así
como los asesoramientos técnicos pertinentes.

En el caso de desacuerdo en la comisión paritaria o bien que no se reúna en el
plazo de 10 días desde la recepción de la documentación, las partes acuerdan
someterse de forma total y sin condicionamiento alguno al sistema de Mediación  y
Arbitraje previsto en el “Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales
de  Castilla-La  Mancha  (ASAC)  y  su  Reglamento  de  aplicación,  vinculando  en
consecuencia a la totalidad de trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de
aplicación del presente Convenio Colectivo.

Cuando  el  convenio  afectado  sea  bien  provincial  o  afecte  a  una  comunidad
autónoma uniprovincial será competente para conocer la solicitud de inaplicación la
Comisión Paritaria Provincial.

Cuando los convenios afectados correspondan a dos o más provincias o a una
comunidad  autónoma,  la  competencia  la  ostentará  la  Comisión  Paritaria  del
Convenio Estatal, o en su caso autonómico, a la que se le remitirá, junto con el Acta
correspondiente, toda la documentación aportada por la empresa acompañada de
las  alegaciones  que  hayan  podido  efectuarse.  Esta  Comisión  será  igualmente
competente para el caso de que los convenios afectados sean supra autonómicos.

Dado que la inaplicación de condiciones de trabajo es materia reservada al ámbito
estatal, la Comisión Paritaria Estatal, cuando así lo considere necesario y previa
audiencia de las partes, podrá intervenir en la tramitación y/o resolución final que
pueda adoptarse sobre las solicitudes planteadas ante las Comisiones Provinciales
o, en su caso, de ámbito superior.

Tanto la Comisión Paritaria del Convenio Provincial, o en su caso Autonómico, como
la Estatal dispondrán de un plazo máximo de 7 días para resolver la inaplicación
solicitada,  debiendo  adoptarse  los  acuerdos  por  unanimidad.  En  su  caso,  la
Comisión  deberá  determinar  con  exactitud  las  materias  afectadas  por  la
inaplicación así como determinar y concretar tanto sus términos como el calendario
de la progresiva convergencia hacia el retorno de las condiciones suspendidas. A tal
efecto deberá tener en cuenta el plazo máximo de inaplicación establecido, que no
podrá  prorrogarse  más  allá  del  momento  en  que  resulte  aplicable  un  nuevo
convenio en la empresa, así como la imposibilidad de incumplir las obligaciones
anteriormente citadas y relativas a la discriminación retributiva y a la que pudiese
afectar a la jornada, horario y distribución del tiempo de trabajo y referida a la Ley
para la Igualdad.

En  el  supuesto  de  que  la  Comisión  Paritaria  competente  no  alcance  acuerdo,
cualquiera de las partes podrá someter las discrepancias a un arbitraje vinculante,
en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en período
de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en su caso a los
motivos establecidos en el artículo 91 del E.T.

A  los  efectos  del  sometimiento  a  arbitraje,  será  la  propia  Comisión  Paritaria
competente la que en el plazo de los cinco días siguientes a la finalización del plazo
para resolver remitirá las actuaciones y documentación al correspondiente Servicio
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Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) u otro organismo equivalente al que
se hayan adherido en el ámbito correspondiente.

Si la Comisión Paritaria competente fue la provincial las actuaciones las remitirá al
Órgano de Solución Extrajudicial de Conflictos de Guadalajara.

Cuando la competencia haya estado atribuida a la Comisión Paritaria Estatal, las
actuaciones se remitirán por ésta al SIMA Estatal. De acuerdo con lo anterior el
arbitraje se someterá y dictará con la intervención, formalidades y Procedimiento
establecidos  en  el  vigente  Acuerdo  sobre  Solución  Extrajudicial  de  Conflictos  y
asumido  por  el  vigente  Convenio  Sectorial.

Artículo 29. Incapacidad laboral transitoria.- En los supuestos de enfermedad común
y accidente no laboral, durante la primera baja del año natural, la empresa abonará
desde el primer día y hasta que la relación laboral finalice  la cantidad precisa, para
que, junto con la que abona la Seguridad Social, el trabajador/a perciba el 100 por
ciento de la base de cotización del mes anterior a la baja.

Durante la segunda y sucesivas bajas del año natural, la empresa abonará durante
los primeros 15 días el 60 por ciento de la base de cotización,  y desde el día 16 en
adelante el 100 por ciento de la base de cotización hasta que la relación laboral
finalice.

Si la enfermedad común o accidente no laboral da lugar a hospitalización por plazo
superior a dos días, se abonará el 100 por ciento de la base de cotización mientras
dure el ingreso hospitalario, pasando a aplicarse lo previsto en el apartado anterior
para el resto de la duración de la baja.

En los supuestos de accidente de trabajo y enfermedad profesional, la empresa
abonará desde el primer día de la baja la cantidad precisa para que, junto con la
que abona la Seguridad Social, el trabajador/a perciba el 100 por ciento de la base
de cotización y hasta que la relación laboral finalice.

Artículo  30.  Seguro  de  muerte  e  invalidez.-  Los  trabajadores  o  sus
derechohabientes,  tendrán  derecho  a  una  indemnización  a  tanto  alzado,
equivalente a 21.504,96 euros en los supuestos de muerte o invalidez permanente
absoluta o gran invalidez del  trabajador/a derivadas de accidente de trabajo o
enfermedad profesional.

Las cuantías señaladas en el párrafo anterior empezarán a aplicarse a partir de la
publicación del  presente Convenio  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  con objeto
de que las empresas puedan asegurar el riesgo asumido.

Artículo 31. Ayuda por fallecimiento.— En caso de fallecimiento de un trabajador/a,
cualquiera que sea la modalidad de contratación, la empresa abonará a la viuda,
hijos, o herederos que con él convivieran, el importe de dos mensualidades de
salario Convenio más antigüedad consolidada.

Artículo 32. Reconocimientos médicos y prendas de trabajo.- Todos los trabajadores
del sector tienen derecho a un reconocimiento médico anual a cargo de la empresa,
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adecuado  para  prevenir  y  adecuar  su  estado  de  salud.  Los  resultados  del
reconocimiento serán comunicados al trabajador/a por escrito. El tiempo empleado
en su práctica será con cargo a la jornada laboral.

Las  empresas  facilitarán  a  sus  trabajadores  dos  prendas  de  trabajo  al  año,
haciéndose efectiva la entrega, una en enero y otra en julio.

CAPITULO V PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS.

Artículo.33  Licencias.-  El  trabajador/a,  previo  aviso  y  justificación  que  acredite  el
hecho, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de
los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b)  Tres  días  laborables  por  el  fallecimiento  de  padres,  abuelos,  hijos,  nietos,
conyugue,  hermanos  y  suegros  ampliables  hasta  cinco  naturales  en  caso  de
desplazamiento superior a 150 km.

c) Dos días laborables por el fallecimiento de nueras, yernos cuñados y abuelos
políticos ampliables hasta cuatro naturales en caso de desplazamiento superior a
150 km.

d) Tres días enfermedad grave,  hospitalización (mientras dure el ingreso y siempre
días continuos) o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo
domiciliario  de  padres,  suegros,  hijos,  nietos,  conyugue,  hermanos  y  abuelos
ampliables hasta cinco naturales en caso de desplazamiento superior a 150 km.

e)  Dos días  naturales  por  enfermedad grave,  hospitalización (mientras  dure el
ingreso y siempre días continuos) o intervención quirúrgica sin hospitalización que
precise  reposo  domiciliario  de  nueras,  yernos,  cuñados  y  abuelos  políticos
ampliables hasta cinco naturales en caso de desplazamiento superior a 150 km.

f) un día laborable por traslado del domicilio habitual, en el caso de cambio de
domicilio habitual, si hubiera que trasladarse fuera de la localidad a otra que diste
de la primera más de 25 kilómetros, se añadirá un día más de licencia.

g) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando
conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo
que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables
en un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador/a afectado a la
situación de excedencia regulada en el artículo 46.1.

En el supuesto de que el trabajador/a, por cumplimiento del deber o desempeño del
cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario
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a que tuviera derecho en la empresa.

h) Tres días laborales por traslado del articulo 40 ET

i) Un día natural por matrimonio de hijo, padre o madre.

j)  Para  realizar  funciones  sindicales  o  de  representación  del  personal  en  los
términos establecidos legal o convencionalmente.

k)  Por  el  tiempo  indispensable  para  la  realización  de  exámenes  prenatales  y
técnicas de preparación al  parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de
adopción  o  acogimiento,  para  la  asistencia  a  las  preceptivas  sesiones  de
información  y  preparación  y  para  la  realización  de  los  preceptivos  informes
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos los
casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

l)  Por  el  tiempo  indispensable  para  la  renovación  del  DNI,  o  por  el  tiempo
indispensable para la recuperación del carnet de conducir con asistencia a los curso
necesarios,  cuando  la  pérdida  del  mismo  haya  estado  motivada  por  causa
estrictamente e imputable a la empresa.

m) En cuanto a la regulación de la reducción de jornada por guarda legal se estará
a lo dispuesto en el artículo 37.6 ET

Artículo 34.- Excedencia

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la
conservación  del  puesto  y  al  cómputo  de  la  antigüedad  de  su  vigencia,  se
concederá por  la  designación o  elección para un cargo público  y  sindical  que
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador/a con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria
por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo
podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador/a si han transcurrido cuatro
años desde el final de la anterior excedencia voluntaria.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción
o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de
la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración de tres años los
trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad  o  afinidad,  que  por  razones  de  edad,  accidente,  enfermedad  o
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración
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podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la
misma  empresa  generasen  este  derecho  por  el  mismo  sujeto  causante,  el
empresario  podrá  limitar  su  ejercicio  simultáneo  por  razones  justificadas  de
funcionamiento  de  la  empresa.

No obstante,  si  dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el  mismo sujeto causante, el  empresario podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia,
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador/a permanezca en situación de excedencia conforme
a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el
trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a
cuya participación deberá ser convocado por el  empresario,  especialmente con
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un
puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando la persona trabajador/a forme parte de una familia que tenga
reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se
extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate  de una familia
numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata
de  categoría  especial.  Cuando  la  persona  ejerza  este  derecho  con  la  misma
duración y régimen que el  otro progenitor,  la reserva de puesto de trabajo se
extenderá hasta un máximo de dieciocho meses.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los
trabajadores  que  ejerzan  funciones  sindicales  de  ámbito  provincial  o  superior
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador/a en excedencia voluntaria conserva solo un derecho preferente al
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se
produjeran en la empresa.

Disposiciones comunes para las excedencias.

1º.  En  las  excedencias  en  que  concurra  la  circunstancia  de  temporalidad  del
contrato, la duración del mismo no se verá alterada por la situación de excedencia
del trabajador/a, y en el caso de llegar al término de éste durante el transcurso de
la misma, se extinguirá dicho contrato previa su denuncia preavisada en el plazo
mínimo de quince días, salvo pacto en contrario.

El  incumplimiento  del  plazo  de  preaviso  por  parte  del  empresario,  supondrá
exclusivamente la obligación de compensar económicamente al trabajador/a en el
importe de los días de falta de preaviso, al momento de su liquidación.

2º. Durante el período de excedencia, el trabajador/a, en ningún caso, podrá prestar
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servicios que supongan una concurrencia desleal en relación a la empresa. Si así lo
hiciera, perdería automáticamente su derecho de reingreso.

Artículo 35.- Permisos de maternidad, paternidad y lactancia.

En cuanto a los permisos de maternidad, paternidad, adopción y lactancia se estará
a la legislación vigente en cada momento.

CAPITULO VI REGIMEN DE CONDUCTA LABORAL

Artículo 36.- Faltas y Sanciones.-

Se considerará falta laboral toda acción u omisión, de la que resulte responsable el
trabajador/a, que se produzca con ocasión o como consecuencia de la relación
laboral y que constituya incumplimiento grave y culpable de sus obligaciones.

Las faltas se graduarán atendiendo a su importancia, trascendencia, voluntariedad
y malicia en su comisión, en leves, graves y muy graves.

Artículo 37.- Faltas leves.-

1º. Las faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin causa justificada, de una
a cuatro faltas en el período de un mes o de treinta días naturales.

2º. No cursar en el momento oportuno la comunicación correspondiente, cuando se
falte  al  trabajo  por  motivo  justificado,  salvo  que  se  pruebe  la  imposibilidad  de
hacerlo.

3º. El abandono o ausencia del puesto de trabajo, sin previo aviso o autorización,
aunque sea por breve tiempo. Si  como consecuencia de ello se causare algún
perjuicio a la empresa o fuera causa de accidente a los compañeros de trabajo, será
considerada como grave o muy graves.

4º. Pequeños descuidos en la conservación del material, maquinaria, herramientas
e instalaciones, salvo que ello repercuta en la buena marcha del servicio, en cuyo
caso podrá ser considerada como grave o muy grave.

5º. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

6º. No informar a la empresa de los cambios de domicilio.

7º. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias
de la empresa o durante cualquier acto de servicio. Si  se produce con notorio
escándalo pueden ser considerados como graves o muy graves.

8º. La inobservancia de las normas en materia de seguridad e higiene en el trabajo
o salud laboral  que no entrañen riesgo grave para el  trabajador/a ni  para sus
compañeros de trabajo o terceras personas, ya que de darse estas circunstancias
será considerada como grave o muy grave según los casos.

9º. Usar el teléfono de la empresa para asuntos particulares sin autorización.
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10º. Cambiar, mirar o revolver los armarios, taquillas o efectos personales de los
compañeros de trabajo, sin la debida autorización de los interesados.

Artículo 38.- Faltas Graves.-

1º. Alegar motivos falsos para la obtención de licencias o permisos.

2º. Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que debe realizar su
trabajo habitual sin causa que lo justifique o sin estar autorizado para ello.

3º. Encontrarse en el local de trabajo fuera de las horas de trabajo.

4º.  Más  de  cuatro  faltas  injustificadas  de  puntualidad  en  la  asistencia  al  trabajo,
durante un mes o treinta días naturales, bastando dos faltas si ello perjudica a otro
trabajador/a.

5º. Faltar al trabajo de uno a tres días durante el mes sin causa justificada.

6º.  No comunicar  con diligencia debida las  alteraciones familiares que puedan
afectar a los procesos administrativos o prestaciones sociales. Si mediara alguna
malicia será considerada muy grave.

7º. Simular la presencia de otro trabajador/a en la empresa mediante cualquier
forma.

8º. La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.

9º.  La imprudencia en el  trabajo,  que si  implicase riesgo de accidente para el
trabajador/a u otros, o bien peligro de avería en la maquinaria, herramientas o
instalaciones, podrá ser considerada muy grave.

10º. La asistencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez o toxicomanía.

11º. La reincidencia en falta leve dentro de un trimestre natural,  cuando haya
sanción por escrito de la empresa.

12º. No advertir e instruir adecuadamente a otros trabajadores sobre los que tenga
alguna relación de autoridad o mando del riesgo del trabajo a ejecutar y del posible
modo de evitarlo.

13º. Transitar o permitir el tránsito por lugares o zonas peligrosas portando útiles
de ignición, así como por lugares expuestos al riesgo de incendio.

14º. La falta de sigilo profesional divulgando datos, informes o antecedentes que
puedan producir perjuicio de cualquier tipo a la empresa.

15º. Cualquier falsedad o inexactitud deliberada en los partes o documentos de
trabajo, o la negativa a su formalización, así como proporcionar falsa información a
la Dirección de la empresa, o a sus superiores en relación con el trabajo.

16º.  La  injustificada  delegación  de  funciones  o  trabajos  en  personal  de  inferior
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rango  laboral  o  no  cualificado  para  su  realización.

17º. La aceptación de dádivas o regalos por dispensar trato de favor en el servicio.

18º. La disminución voluntaria del rendimiento del trabajo normal.

19º. No informar con la debida diligencia a sus jefes, al empresario, o a quien lo
represente de cualquier anomalía que observe en las instalaciones y demás útiles,
herramientas, maquinaria y materiales.

20º.  Descuidos  de  importancia  en  la  conservación,  limpieza  o  utilización  de
materiales, máquinas, herramientas e instalaciones que el trabajador/a utilice.

21º.  El  uso  del  teléfono  móvil  (aun  siendo  propiedad  del  trabajador/a  para  fines
personales durante el tiempo efectivo de trabajo. El uso reiterado o el perjuicio
generado por el mismo en el proceso productivo. Igual consideración tendrá el uso
de aparatos reproductores multimedia durante el tiempo de trabajo.

22º.  El  uso  no  autorizado  y  con  carácter  personal  de  las  herramientas  de  la
empresa,  dentro  o  fuera  de  la  jornada  laboral,  para  fines  particulares.  A  estos
efectos  tendrán  también  la  consideración  de  herramientas  todos  los  equipos
informáticos.

Lo dispuesto en los apartados 21 y 22, no será de aplicación a la representación
legal y sindical de los trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 39.- Faltas muy Graves

1º. La desobediencia continuada o persistente en el trabajo.

2º.  Más  de  diez  faltas  injustificadas  de  puntualidad  en  la  asistencia  al  trabajo,
cometidas  en  un  período  de  tres  meses  o  de  veinte  durante  seis  meses.

3º.  El  fraude,  la  deslealtad,  o  el  abuse  de  confianza  en  las  gestiones
encomendadas,  así  como  el  hurto  o  robo  tanto  a  la  empresa  como  a  los
compañeros de trabajo  o  a  tercera persona,  dentro  de las  instalaciones de la
empresa o durante el desarrollo de su actividad profesional.

4º. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada de
trabajo, así como emplear herramientas útiles o materiales para uso propio.

5º. Maliciosamente, hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos
en  materiales,  herramientas,  útiles,  aparatos,  instalaciones,  vehículos,  edificios,
enseres  e  incluso  documentos  de  la  empresa.

6º.  La  condena  por  sentencia  firme por  delitos  de  robo,  hurto,  violación  o  abusos
sexuales,  así  como  cualesquiera  otros  delitos  que  pudieran  implicar  desconfianza
de la empresa respecto a su autor, aún cuando éstos hayan sido cometidos fuera
de la empresa.

7º.  La  embriaguez  o  toxicomanía  habitual  durante  el  trabajo  que  repercuta
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negativamente en el trabajo.

8º.  Violar  el  secreto de la correspondencia o de documentos reservados de la
empresa.

9º. Revelar a elementos extraños a la empresa datos de ésta de obligada reserva.

10º. Dedicarse a actividades profesionales, por cuenta propia, en empresas de la
competencia, sin la oportuna y expresa autorización.

11º. Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y consideración a
los superiores, compañeros o subordinados.

12º. La imprudencia, negligencia o incumplimiento de las normas u órdenes sobre
seguridad e higiene en el trabajo, cuando por ello se produzca grave riesgo para los
trabajadores o daños para las instalaciones.

13º.  Causar  accidentes  graves  por  negligencia,  descuido  o  imprudencia
inexcusables  o  serio  peligro  para  las  empresas.

14º.  La no utilización de los medios o materiales de prevención de riesgos de
accidentes de trabajo facilitados por la empresa.

15º. Abandonar el puesto de trabajo en cargo de responsabilidad o cuando con ello
causara un perjuicio grave en el proceso productivo, deterioro importante de las
cosas o serio peligro para las personas.

16º. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal o pactado.

17º. La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de
un período de seis meses, siempre que haya sido objeto de sanción por escrito.

18º. La falta de asistencia al trabajo no justificada por más de tres días, en el mes o
de treinta días naturales.

19º.  La  comisión  de  errores  repetidos  e  intencionados  que  puedan  originar
perjuicios a la empresa.

20º. La emisión maliciosa, o por negligencia inexcusable, de informes erróneos o a
sabiendas de que no son exactos.

21º. La simulación de supuestos de incapacidad temporal o accidente.

22º.  La  reiteración  en  el  uso  no  autorizado  y  con  carácter  personal  de  las
herramientas de la Empresa, dentro o fuera de la jornada laboral, cuando el mismo
sea contrario a los usos y costumbres comúnmente aceptados. En todo caso se
considerará  incluido  el  material  pornográfico,  de  abuso  de  menores,  terrorista  y
belicista, chats no relacionados con la actividad de la Empresa y cualquier actividad
con  carácter  lucrativo.  A  estos  efectos  tendrán  también  la  consideración  de
herramientas los equipos informáticos. El uso de claves ajenas para el acceso a
cualquier  equipo  informático,  red,  fichero,  archivo  o  documentación,  incluida
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cualquier  tipo  de  visita  a  internet  o  uso  indebido  del  correo  electrónico.

23º.  El  acoso  por  razón  de  origen  racial  o  étnico,  religión  o  convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo.

Artículo 40.- Graduaciones de las sanciones.- Las sanciones que podrán imponer las
empresas  en  cada  caso,  se  graduarán  atendiendo  a  la  gravedad  de  la  falta
cometida, pudiendo ser las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal.

Amonestación escrita.

Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a veinte días.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a noventa días.

Despido.

Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden, se tendrá en
cuenta:

a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.

b) El grupo profesional del mismo.

c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los
trabajadores que ostenten la condición de representante legal o sindical, les será
instruido expediente contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos,
opone del interesado, los restantes miembros de la representación legal o sindical a
que éste perteneciera, si los hubiera.

La  obligación de instruir  el  expediente  contradictorio  aludido anteriormente se
extiende hasta el  año siguiente a la  cesación en el  cargo representativo.   En
aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una sanción a los
trabajadores afiliados a un sindicato deberá, con carácter previo a la imposición de
tal medida, dar audiencia a los Delegados sindicales, si los hubiere.

CAPITULO VII PROCEDIMIENTOS VOLUNTARIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS COLECTIVOS

Artículo 41.- Solución a Conflictos Colectivos.
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Las  partes  signatarias  del  presente  Convenio  estiman  necesario  establecer
procedimientos voluntarios de solución de los conflictos de carácter colectivo. Serán
susceptibles  de  someterse  a  los  procedimientos  voluntarios  de  solución  de
conflictos  aquellas  controversias  o  disputas  laborales  que  comprendan  a  una
pluralidad de trabajadores, o en las que la interpretación, objeto de la divergencia,
afecte  a  intereses  colectivos.  Tendrán,  asimismo,  carácter  de conflictos  colectivos
aquellos que, no obstante promoverse por un trabajador individual, su solución sea
extensible o generalizable a un grupo de trabajadores.

Los procedimientos voluntarios para la solución de conflictos colectivos habrán de
ser  promovidos a  través de las  Asociaciones Patronales  y  Centrales  Sindicales
firmantes  del  presente  Convenio  Colectivo  general  y  comprenderán  las  siguientes
alternativas de procedimiento.

1. Interpretación aportada en el seno de la Comisión Paritaria.

Tal resolución se producirá de acuerdo con lo previsto en el capítulo V del título
preliminar de este Convenio.

2. Mediación.

3. Arbitraje.

Artículo 42. Procedimientos voluntarios de solución de conflictos.

Ambas partes acuerdan someterse de forma total y sin condicionamiento alguno al
sistema  de  Mediación   y  Arbitraje  previsto  en  el  “Acuerdo  sobre  solución
extrajudicial de conflictos laborales de Castilla-La Mancha (ASAC) y su Reglamento
de  aplicación,  vinculando  en  consecuencia  a  la  totalidad  de  trabajadores  y
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo.
El sistema de arbitraje requerirá el acuerdo de las dos partes.

Artículo 43. Comisión paritaria.- Para resolver cuantas dudas puedan surgir en la
interpretación  y  aplicación  del  presente  Convenio  se  constituirá  una  Comisión
paritaria, la cual estará integrada por dos vocales de la representación empresarial,
y dos vocales de la representación de los trabajadores, entre los titulares que han
formado parte de la Comisión deliberadora de este Convenio.

A las reuniones podrán asistir, con voz pero sin voto, los Asesores de las centrales
sindicales y asociación empresarial de este Convenio. La sede la Comisión Paritaria
se fija en la sede del Jurado Arbitral de Guadalajara.

CAPITULO VIII PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE
ACOSO

Artículo 44 Protocolo de prevención en casos de acoso.

1. Principios

La Constitución Española declara que la dignidad de la persona constituye uno de
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los fundamentos del orden político y de la paz social, reconociendo el derecho de
toda persona a la no discriminación, a la igualdad de trato, al libre desarrollo de su
personalidad y a su integridad física y moral.

El  Estatuto de los  Trabajadores,  de forma específica,  contempla el  derecho de las
personas trabajadoras al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su
dignidad, incluida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico,
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso
sexual, al acoso por razón de sexo y al laboral.

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de
Mujeres y Hombres, encomienda a las empresas «el deber de promover condiciones
de trabajo que eviten el acoso sexual y el  acoso por razón de sexo y arbitrar
procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o
reclamaciones  que  puedan  formular  quienes  han  sido  objeto  del  mismo»,
garantizando de esta forma la dignidad, integridad e igualdad de trato de todas las
personas trabajadoras.

De acuerdo con estos  principios,  las  organizaciones  empresariales  y  sindicales
firmantes  se  comprometen  a  garantizar  un  entorno  laboral  donde  se  respete  la
dignidad de la persona y los derechos y valores a los que se ha hecho referencia.
Igualmente,  la  representación  legal  de  los  trabajadores  y  las  trabajadoras
contribuirá a ello sensibilizando a las plantillas e informando a la dirección de la
empresa  de  cualquier  problema  que  pudiera  tener  conocimiento  y  vigilará  el
cumplimiento de las obligaciones de la empresa en materia de prevención.

2. Objetivo del presente protocolo

El presente Protocolo persigue prevenir y erradicar las situaciones discriminatorias
por razón de género, constitutivas de acoso, en su modalidad de acoso sexual y
acoso por razón de sexo, así como las situaciones de acoso moral o «mobbing».

Por ello,  en el  caso de que en la empresa no existiera un procedimiento para
prevenir y actuar contra los diferentes acosos  (protocolo de acoso en la empresa),
el  presente  protocolo  les  será  de  aplicación,  asumiendo  la  Empresa  su
responsabilidad en orden a  erradicar  un entorno de conductas  contrarias  a  la
dignidad y valores de la persona y que pueden afectar a su salud física o psíquica. A
tal  efecto,  en  este  Protocolo  se  consideran  dos  aspectos  fundamentales:  la
prevención del acoso y la reacción empresarial frente a denuncias por acoso, por lo
que se dictaminan dos tipos de actuaciones:

1. Establecimiento de medidas orientadas a prevenir y evitar situaciones de acoso o
susceptibles de constituir acoso.

2. Establecimiento de un procedimiento interno de actuación para los casos en los
que, aun tratando de prevenir dichas situaciones, se produce una denuncia o queja
interna por acoso, por parte de alguna persona.

3. Definición y conductas constitutivas de acoso
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Acoso sexual.

Según el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007 y el articulo 2.1) de la Directiva
54/2006, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, constituye acoso sexual
cualquier  comportamiento,  verbal  o  físico,  de  naturaleza  sexual  que  tenga  el
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

En  especial,  es  acoso  sexual  toda  conducta  consistente  en  palabras,  gestos,
actitudes o actos concretos, desarrollados en el ámbito laboral, que se dirija a una
persona  con  intención  de  conseguir  una  respuesta  de  naturaleza  sexual  no
aceptada libremente. Se debe tener claro, que en determinadas circunstancias que
denoten casos de especial gravedad, un único incidente puede constituir acoso
sexual.

Conductas constitutivas de acoso sexual:

• Conductas de carácter ambiental: que crean un entorno laboral intimidatorio,
hostil o humillante, no siendo necesario que exista una conexión directa entre la
acción y las condiciones de trabajo. Entre ellas:

•  Conductas  físicas  de  naturaleza  sexual  que  pueden  ir  desde  tocamientos
innecesarios  hasta  un  acercamiento  físico  excesivo  o  innecesario.  Agresiones
físicas.

• Conducta verbal de naturaleza sexual como insinuaciones sexuales molestas,
proposiciones,  flirteos  ofensivos,  comentarios  e  insinuaciones  obscenas,  llamadas
telefónicas  indeseadas;  bromas  o  comentarios  sobre  la  apariencia  sexual;
agresiones  verbales  deliberadas.

• Conducta no verbal de naturaleza sexual, como exhibir fotos de contenido sexual
o pornográfico o materiales escritos de tipo sexual o miradas con gestos impúdicos.
Cartas o mensajes de correo electrónico, sms, whatsapp o por medio de redes
sociales de carácter ofensivo y de contenido sexual.

• Conductas de intercambio: Pueden ser tanto proposiciones o conductas realizadas
por un superior jerárquico o persona de la que pueda depender la estabilidad del
empleo o la mejora de las condiciones de trabajo, como las que provengan de
compañeros/as o cualquier otra persona relacionada con la víctima por causa de
trabajo,  que  implique  contacto  físico,  invitaciones  persistentes,  peticiones  de
favores sexuales, etc.

Acoso por razón de sexo.

Según el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007 y el articulo 2.1.c) de la Directiva
54/2006: «Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado
en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra
su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo».

Otro acoso de carácter discriminatorio:
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También  se  entiende  como  acoso  discriminatorio  cualquier  comportamiento
realizado por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad,
edad, y orientación sexual o enfermedad, cuando se produzcan dentro del ámbito
empresarial,  con  el  fin  de  atentar  contra  la  dignidad  de  las  personas  creando  un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

Conductas constitutivas de acoso por razón de sexo y/o discriminatorio:

Serán  conductas  constitutivas  de  acoso  por  razón  de  sexo  o  de  carácter
discriminatorio, entre otras:

• Aquellas que supongan un trato voluntariamente desfavorable hacia la persona,
relacionado con el embarazo o la maternidad o paternidad.

• Las medidas organizacionales ejecutadas en función del sexo, o cualquier otra
circunstancia  enumerada  en  el  apartado  anterior,  de  una  persona,  con  fines
degradantes  (exclusión,  aislamiento,  evaluación  no  equitativa  del  desempleo,
asignación de tareas degradantes).

• Comportamientos, conductas o prácticas que se tomen en función del sexo de
una persona o cualquier otra circunstancia enumerada en el apartado anterior, de
forma explícita o implícita y que tengan efecto sobre el empleo o las condiciones de
trabajo.

• Ridiculizar a personas porque las tareas que asumen no se ajustan a su rol o
estereotipo impuesto cultural o socialmente.

• Chistes, burlas que ridiculicen el sexo, el origen racial o étnico, la religión o
convicciones,  la  discapacidad,  la  edad o la  orientación sexual  o  cualquier  otra
condición o circunstancia personal o social.

•  Menospreciar  el  trabajo  y  la  capacidad  intelectual  de  las  personas  por  las
circunstancias recogidas en el apartado anterior.

• Críticas a la nacionalidad, actitudes y creencias políticas o religiosas, vida privada,
etc.

Otro acoso moral vulnerador de derechos fundamentales («mobbing»):

Se entiende por  acoso laboral  o  «mobbing» toda conducta con el  propósito  u
objetivo de producir el efecto o consecuencia de atentar contra la dignidad de una
persona  mediante  la  configuración  de  un  entorno  intimidatorio,  humillante
degradante u ofensivo para la persona afectada. Se trata de una conducta reiterada
y repetitiva en el tiempo y susceptible de causar daños a la salud de la persona
acosada.

Conductas constitutivas de acoso moral:

Serán conductas constitutivas de acoso moral, entre otras:

• Conductas que impliquen dejar de forma continuada al trabajador/a sin ocupación
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efectiva o incomunicada sin causa alguna que lo justifique.

• Ocupación en tareas inútiles o que no tengan valor productivo.

• Insultar o menospreciar repetidamente al trabajador/a.

• Difundir rumores falsos sobre el trabajo o la vida privada.

• Conductas vejatorias o de maltrato al trabajador/a

Todas las conductas anteriores se pueden presentar entre personas del mismo o
distinto sexo y en tres formas:

i.  De  forma  descendente:  cuando  quien  acosa  ocupa  un  cargo  superior  a  la
presunta víctima.

ii. De forma horizontal: en casos en los que se produce entre personas del mismo
nivel jerárquico.

iii. De forma ascendente: cuando quien acosa es una persona que ocupa un puesto
de inferior nivel jerárquico respecto del de la presunta víctima de acoso.

3. Medidas de prevención del acoso

Con el objeto de prevenir el acoso o situaciones potencialmente constitutivas de
acoso, además del presente protocolo, se establecerán las siguientes medidas:

• Difusión a toda la plantilla del protocolo de prevención y actuación en los casos de
acoso.  Dicha  difusión  se  podrá  realizar  utilizando,  en  su  caso,  la  red  interna
(intranet). Siempre se tendrá un ejemplar del protocolo de actuación a disposición
de las personas trabajadoras  para su consulta.

• Fomentar la comunicación de la resolución de los casos de acoso.

• Promover un entorno de respeto, corrección en el ambiente de trabajo, inculcando
a todo el  personal  los  valores  de  igualdad de trato,  respeto,  dignidad y  libre
desarrollo de la personalidad.

• Favorecer la integración de las personas de nuevo ingreso, evitando situaciones
de aislamiento mediante un seguimiento de las mismas.

• Se facilitará información y formación a la plantilla sobre los principios y valores
que deben respetarse en la empresa y sobre las conductas que no se admiten.

• Prohibición de las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias a los
principios reseñados, tanto en el lenguaje, como en las comunicaciones y en las
actitudes. Entre otras medidas, se eliminará cualquier imagen, cartel, publicidad,
etc. que contenga una visión sexista y estereotipada de mujeres y hombres.

• Cuando se detecten conductas no admitidas en un determinado área o equipo de
trabajo,  la  Dirección  de  la  Empresa  se  dirigirá  inmediatamente  a  la  persona
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responsable de dicho área/equipo, a fin de informarle sobre la situación detectada,
las obligaciones que deben respetarse y las consecuencias que se derivan de su
incumplimiento,  y  proceder  a  poner  en  marcha  el  protocolo  acordado.  La
representación legal de los trabajadores se compromete igualmente a poner en
conocimiento de la empresa cualquier conducta no admitida.

La Empresa mantendrá una actividad constante en la adopción de nuevas medidas
o en la mejora de las existentes, que permitan alcanzar una óptima convivencia en
el trabajo, salvaguardando los derechos de todas las personas trabajadoras.

4. Ámbito de aplicación y vigencia

Este procedimiento afecta a todas las personas vinculadas contractualmente a la
empresa, ya sea mediante contrato mercantil,  laboral o de confianza y deberá ser
respetado por el personal de cualquier empresa auxiliar que opere en el centro o
centros de trabajo de la empresa.

El  presente  protocolo  será  de  aplicación  a  todo  el  personal  de  las  empresas
incluidas  en  el  ámbito  funcional  del   convenio  colectivo  que  cuenten  con
representación  legal  de  los  trabajadores  y  no  tengan  un  protocolo  propio  de
prevención del acoso sexual y/o moral.

El  presente  protocolo  tendrá  una  vigencia  indefinida,  sin  perjuicio  de  que,  en
función  de  las  necesidades  que  se  detecten,  se  puedan  modificar  o  incorporar
acciones,  después  de  la  negociación  correspondiente.

5. Procedimiento de actuación en caso de denuncia por acoso

5.1 Aspectos que acompañarán al procedimiento:

•  Protección  de  la  intimidad,  confidencialidad  y  dignidad  de  las  personas
implicadas.

• Protección de la persona presuntamente acosada en cuanto a su seguridad y
salud.

• Audiencia imparcial y tratamiento justo para todas las personas afectadas.

• No se divulgará ninguna información a partes o personas no implicadas en el
caso,  salvo  que  sea  necesario  para  la  investigación  o  en  el  marco  de  un
procedimiento administrativo o judicial.

• Tramitación urgente, sin demoras indebidas.

• Investigación profesional y exhaustiva de los hechos denunciados.

• Adopción de las medidas de todo orden, incluidas en su caso las de carácter
disciplinario, contra la persona/s cuyas conductas de acoso resulten acreditadas.

• Adopción de las medidas de todo orden, incluidas en su caso las de carácter
disciplinario,  contra la  persona/s  que utilicen fraudulentamente el  protocolo de
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actuación comunicando hechos falsos o infundados.

• El acoso en cualquiera de sus modalidades tendrá el tratamiento establecido en el
régimen disciplinario de aplicación para las faltas graves y muy graves.

5.2 Procedimiento.

El procedimiento se inicia con la presentación de la denuncia, directamente por la
persona afectada o  a  través  de los  representantes  de los  trabajadores,  o  por
cualquier persona que tenga conocimiento de la situación.

Se debe presentar ante la persona responsable de Recursos Humanos. No obstante,
si se presenta ante la representación legal de los trabajadores o ante cualquier
miembro  de  la  Comisión  de  Igualdad  en  caso  de  existir  esta,  se  notificará,  con
carácter  inmediato,  a  la  persona  responsable  de  Recursos  Humanos.

Las personas que participen en la instrucción quedan sujetas a la obligación de
sigilo  profesional  sobre  las  informaciones  a  que  tengan  acceso  durante  la
tramitación  del  procedimiento.  El  incumplimiento  de  esta  obligación  podrá  ser
objeto de las medidas disciplinarias correspondientes.

5.2.1 Requisitos de la denuncia.

La denuncia se realizará siempre por escrito.  Las personas responsables de la
instrucción del procedimiento le asignarán un número de expediente.

La denuncia deberá contener la siguiente información (se adjunta un formulario):

• Identificación de la persona denunciante y datos para contactar con la misma.

• Identificación del/la presunto/a acosador/a, y puesto que ocupa.

• Identificación de la víctima y puesto que ocupa.

• Una descripción cronológica y detallada de los hechos (desde cuando se tiene
conocimiento  de  los  hechos,  personas  implicadas,  origen  del  conflicto,  hechos
ocurridos  especificando  lugar  y  fechas,  etc.).

• Identificación de posibles testigos.

•  Copia  de  toda  la  documentación  que  pueda  acreditar  los  hechos  u  otra
información que se estime pertinente.

•  Solicitud  de  presencia  y  participación  de  la  representación  legal  de  los
trabajadores, según consta en el modelo de denuncia.

• Firma del/la denunciante en prueba de conformidad.

La persona que presenta una denuncia recibirá un escrito con el nombre, DNI y
firma  de  la  persona  que  recibe  la  denuncia,  fecha  en  la  que  hace  entrega  de  la
misma y número de expediente.
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5.2.2 Órgano instructor.

La  instrucción  de  este  procedimiento  será  responsabilidad  de  la  Empresa,
participando  la  representación  sindical  o  la  persona  responsable  de  igualdad
designada por ésta para los casos de acoso sexual o por razón de sexo cuando así
lo haya manifestado en su denuncia.

Estas personas deberán reunir las debidas condiciones de aptitud, objetividad e
imparcialidad que requiere el procedimiento.

No podrán tener relación de dependencia directa o parentesco con cualquiera de
las partes.

Tampoco  podrán  ser  instructoras  de  estos  procedimientos  quienes  tengan  el
carácter de persona denunciada o denunciante.

El  órgano  instructor  iniciará  el  procedimiento,  de  oficio  –cuando  cualquiera  de  las
personas  que  puedan  formar  parte  del  órgano  tengan  indicios  suficientes  de  la
existencia de una conducta constitutiva de acoso– o a instancia de parte, prestará
apoyo y ayuda a las personas trabajadoras presuntamente acosadas, y realizará las
gestiones y trámites oportunos para el esclarecimiento de los hechos, recabando
cuanta información considere conveniente y realizando las entrevistas y demás
actuaciones que estime necesarias.

5.2.3 Procedimiento abreviado.

Su objetivo es resolver el problema de una forma ágil, en las ocasiones en que el
hecho  de  manifestar  a  la  persona  denunciada  las  consecuencias  ofensivas  e
intimidatorias  que  se  generan  de  su  comportamiento,  sea  suficiente  para  que  se
solucione el problema.

De oficio, o tras la oportuna denuncia, el instructor se encargará de entrevistarse,
por separado, con la persona denunciante y denunciada o cualquier otra persona
que estime necesaria.

A la vista del resultado de las reuniones mantenidas, la parte instructora elevará su
dictamen a la Dirección de la empresa y a las partes afectadas, lo que no podrá
prolongarse en más de 10 días hábiles.

En el  supuesto de que la  situación no se pueda solucionar  manifestando a la
persona  denunciada  la  necesidad  de  modificar  su  comportamiento  o  cuando  la
gravedad  de  los  hechos  así  lo  indique,  se  dará  paso  al  procedimiento  formal.

5.2.4 Procedimiento formal.

Junto a las entrevistas a la persona afectada y a la persona denunciada, se podrá
practicar cuantas pruebas de carácter documental, entrevistas u otras pruebas que
se estime necesario, con el fin de conseguir la interrupción de la situación de acoso.

Durante  la  tramitación  del  expediente,  tan  pronto  como  haya  indicios  de  la
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existencia de acoso, el órgano de instrucción podrá proponer a la Dirección de la
empresa, la medida de separación de las personas implicadas, sin menoscabo de
sus condiciones laborales u otra medida cautelar, lo que se deberá efectuar de
carácter inmediato.

La instrucción concluirá con un informe, que será elevado a la Dirección de RRHH,
la  Comisión  de  Igualdad  en  caso  de  existir  y  a  las  partes  afectadas.  El
procedimiento  formal  no  podrá  extenderse  a  más  de  20  días  hábiles  tras  la
finalización del procedimiento abreviado.

5.2.5 Elaboración del informe.

El informe debe incluir la siguiente información:

• Antecedentes del caso, que incluirán un resumen de los argumentos planteados
por cada una de las partes implicadas.

• Descripción de los principales hechos del caso.

• Resumen de las diligencias practicadas.

•  Valoración final  con las  aportaciones particulares que pudieran haber  y  pruebas
de medidas.

• Determinación expresa de la existencia o no de acoso.

• Firma de las personas que han participado en la instrucción.

5.2.6 Acciones a adoptar durante la tramitación del procedimiento.

Durante la tramitación del expediente a propuesta de los instructores, la Dirección
podrá tomar las medidas cautelares necesarias conducentes al cese inmediato de la
situación de supuesto acoso, sin que dichas medidas puedan suponer perjuicio en
las condiciones laborales de las personas implicadas.

Durante la tramitación del expediente las partes implicadas podrán ser asistidas y
acompañadas  por  una  persona  de  confianza,  sea  o  no  representante  legal  de  los
trabajadores, quien deberá guardar sigilo sobre la información a que tenga acceso.
Esta

persona  de  confianza  podrá  estar  presente  en  la  toma  de  declaraciones  y  en  las
comunicaciones que la parte instructora dirija a las personas implicadas.

5.2.7 Acciones a adoptar tras el cierre del procedimiento.

Si se determina la existencia de acoso, se dará traslado del informe final acordado a
la  Dirección  de  la  Empresa,  para  que  adopte  las  medidas  disciplinarias  que
correspondan, decisión que se tomará en el plazo máximo de 10 días hábiles.

Si la sanción impuesta no determina el despido de la persona agresora, se tomarán
las medidas oportunas para que aquella y la víctima no convivan en el mismo
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entorno laboral,  teniendo la  persona agredida la  opción de permanecer  en su
puesto o la posibilidad de solicitar un traslado; medidas que no podrán suponer ni
una mejora ni un detrimento de sus condiciones laborales.

En el caso de que se haya probado que no existe acoso, se archivará el expediente.

Si con motivo de la investigación realizada, se constata la inexistencia del acoso,
pero se pone de manifiesto que subyace un conflicto personal relevante generado
por  el  trabajo  o  cualquier  infracción  recogida  en  el  régimen  disciplinario,  los
instructores trasladarán esta conclusión a su informe para que la dirección de la
empresa actúe en consecuencia, pudiendo trasladar una propuesta en el primer
caso.

Si con motivo de la investigación realizada se constata la inexistencia de acoso y
que  la  persona  utilizó  el  protocolo  de  acoso  comunicando  hechos  falsos  o
infundados se dará traslado a la Dirección de la Empresa, para que adopte las
medidas  disciplinarias  que  correspondan,  decisión  que  se  tomará  en  el  plazo
máximo de 10 días hábiles.

En todo caso, los representantes de los trabajadores tendrán conocimiento de la
apertura  y  resultado  final  de  todos  los  expedientes  que  puedan  tramitarse,  así
como de las medidas adoptadas, salvo la identidad y circunstancias personales de
la  víctima  o  de  las  personas  implicadas,  cuando  esta  no  haya  solicitado  su
presencia en la denuncia.

6.  Medidas  a  adoptar  tras  la  finalización  del  Procedimiento  en  el  que  se  ha
constatado  el  acoso.

Finalizado el procedimiento, el órgano de instrucción podrá proponer las siguientes
medidas:

• Apoyo psicológico y social a la persona acosada.

•  Modificación  de  aquellas  condiciones  laborales  que,  previo  consentimiento  del
trabajador/a  acosado/a,  se  estimen  beneficiosas  para  su  recuperación.

• Adopción de medidas de vigilancia en protección del trabajador/a acosado/a.

• La empresa tomará las medidas pertinentes para evitar la reincidencia de las
personas sancionadas.

• Se facilitará formación o reciclaje para la actualización profesional de la víctima
cuando esta haya permanecido en IT un periodo prolongado.

• Reiteración de los estándares éticos y morales de la empresa.

• Evaluación de riesgos psicosociales en la empresa.

7. Seguimiento y evaluación del protocolo para los casos de acoso sexual o por
razón de sexo (en caso de que no exista comisión de igualdad o comisión de
seguimiento del plan de igualdad).
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Se creará una comisión paritaria de atención al acoso en el seno de la empresa, que
deberá efectuar el seguimiento del presente protocolo.

Al efecto realizará las siguientes funciones:

1.  Se reunirá anualmente para revisar las denuncias de acoso,  y elaborará un
informe conjunto de sus actuaciones,  que será entregado a la  dirección de la
empresa, y del que se dará publicidad a la totalidad de la plantilla. El citado informe
debe  respetar  el  derecho  a  la  intimidad  y  confidencialidad  de  las  personas
implicadas.

2.  Elaborará  un  informe  anual  para  asegurar  la  eficacia  y  confidencialidad  del
protocolo  y  adaptarlo  si  se  considera  necesario.

Otras consideraciones.

Se prohíbe expresamente cualquier represalia contra las personas que efectúen
una denuncia, atestigüen, colaboren o participen en las investigaciones que se
lleven a cabo, y contra aquellas personas que se opongan a cualquier situación de
acoso frente a sí mismo o frente a terceros.

No obstante lo anterior, si de la investigación realizada se pusiera en evidencia que
el presunto/a acosado/a ha actuado con acreditada falta de buena fe o con ánimo
de dañar, la empresa podrá adoptar las medidas previstas para los supuestos de
transgresión de la buena fe contractual en el convenio colectivo y el Estatuto de los
Trabajadores.

La regulación y procedimientos establecidos en el presente protocolo no impiden
que en cada momento, se puedan promover y tramitar cualquier otra acción para
exigir las responsabilidades administrativas, sociales, civiles o penales que en su
caso correspondan.

FORMULARIO DE DENUNCIA INTERNA POR CONDUCTA CONSTITUTIVA DE ACOSO
SEXUAL O ACOSO POR RAZON DE SEXO O ACOSO DISCRIMINATORIO.

DENUNCIANTE

Nombre y apellidos:

DNI:

Puesto de trabajo:

Centro de trabajo:

PERSONA DENUNCIADA

Nombre y apellidos:

Puesto de trabajo:
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Centro de trabajo:

PERSONA QUE SUFRE EL ACOSO

Nombre y apellidos:

DNI:

Puesto de trabajo:

Centro de trabajo:

HECHOS  QUE  DENUNCIA:  (descripción  cronológica  y  detallada  de  los  hechos,
personas implicadas, origen del conflicto, lugar en que sucedió, etc.)

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

…..…. Solicito la participación de la representación legal de los trabajadores

……… Rechazo la participación de la representación legal de los trabajadores

El/la abajo firmante, solicita la apertura del procedimiento de investigación derivado
del conocimiento de actos que pueden ser constitutivos de ACOSO solicitando que
se me informe de las distintas actuaciones que realicen durante el mismo así como
su posterior resolución.

En...................., a ..... de ...................de 20.....

 

 

Fdo.: Recibí (Nombre y DNI)

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA.

Las partes aceptan que la utilización del género masculino para referirse tanto a las
personas del sexo femenino como a las del sexo masculino es una convención
gramatical. Por tanto, cuando en el texto se emplee el término trabajadores, así
como el uso del género masculino con respecto a cargos de representación, oficios
o actividades, debe entenderse referido tanto a las mujeres como a los hombres.

ANEXO I

AMBITO FUNCIONAL.

1. Aprovechamiento y/o explotación de la madera.

2. Aserrado y cepillado de la madera.

3. Secado y/o impregnación y/o tratamiento químico de la madera con agentes

conservantes u otras materias.

4. Fabricación de chapas.

5. Fabricación de tableros contrachapados.

6. Fabricación de tableros alistonados y de madera laminada y similares.
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7. Fabricación de tablero de partículas (o aglomerado).

8. Fabricación de tablero de fibras.

9. Fabricación de tableros de virutas (no filamentos) orientadas (OSB).

10. Fabricación de otros tableros (sándwich, LVL, rechapados, etc.).

11. Fabricación de tabiques con madera y/o productos derivados de la madera.

12. Fabricación de suelos de madera.

13. Fabricación de estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería para
la construcción.

14. Fabricación otras estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería
destinadas

Principalmente  a  la  construcción:  vigas,  viguetas,  vigas  maestras,  vigas
trianguladas,  de  madera  laminada  encolada  para  tejados,  prefabricadas  y
conectadas  por  elementos  metálicos.

15.  Fabricación  de  edificios  prefabricados  o  sus  elementos,  hechos  con  madera  y
productos derivados de la madera, fabricación de viviendas móviles bien sea de
entramado ligero o madera maciza.

16. Fabricación de puertas de madera.

17. Fabricación de ventanas, persianas y sus marcos, contengan o no accesorios
metálicos.

18.  Fabricación  de  otros  productos  de  madera  para  la  construcción  (saunas,
casetas, etc).

19. Fabricación de envases y embalajes de madera.

20. Fabricación de cajas, cajitas, jaulas, cilindros, urnas y envases similares de
madera.

21. Fabricación de paletas, cajas paletas y otros paneles de madera para carga.

22.  Fabricación de barriles,  cubas,  tinas y otras manufacturas de tonelería,  de
madera.

23. Fabricación de cilindros de madera para cables.

24. Fabricación de otros productos de madera: tapicerías, tonelerías, carrocerías,
carreterías, tornerías, tallistas, artesanía y decoración de la madera, modelistas,
cestería, brochas, pinceles, cepillos y escobas, calzados: hormas y tacones, ataúdes
y féretros y otras actividades industriales de la madera: baúles, billares, artículos
diversos  de  madera  para  el  hogar,  deporte,  decoración,  uso  escolar,  anexos
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industriales, calzado, carpintería de ribera.

25. Fabricación de juegos y juguetes de madera.

26. Fabricación de muebles para juegos.

27. Mobiliario de oficina y colectividades.

28. Fabricación de muebles de cocina.

29. Fabricación de muebles de baño.

30. Fabricación de colchones.

31. Fabricación de otros muebles.

32. Fabricación de mobiliario urbano.

33. Fabricación de parques infantiles.

34. Fabricación de instrumentos musicales de madera.

35. Intermediarios del comercio de la madera.

36. Fabricación de virutillas y briquetas.

37. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos de madera.

38. Toda actividad industrial de madera que exista o pueda crearse.

  TABLA  DEL 2023

GRUPOS S.B P.ASISTENCIA SALARIO
CONVENIO S. ANUAL DE GRUPO

GRUPO I     
INGENIERO Y ABOGADO 1.412,68 525,76 1.938,45 27.138,26
GRUPO II     
PERITO 1.251,91 424,86 1.676,77 23.474,78
GRUPO III     
JEFE DE TALLER 1.252,04 523,15 1.775,19 24.852,71
PROYECTISTAS 1.173,71 460,26 1.633,97 22.875,57
JEFE DE ADMINISTRACION 1.136,93 549,52 1.686,45 23.610,28
JEFE DE COMPRAS 1.136,93 549,52 1.686,45 23.610,28
OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO 1.095,64 502,03 1.597,66 22.367,28
GRUPO IV     
DELINEANTE 1.049,79 424,05 1.473,84 20.633,72
ENCARGADO DE SECCION 31,84 18,27 50,11 19.233,50
JEFE DE EQUIPO 31,51 17,88 49,39 18.970,12
PREPARADOR DE 1ª 31,18 16,66 47,84 18.449,73
OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO 1.002,98 359,75 1.362,74 19.078,35
GRUPO V     
OFICIAL DE 1ª 31,14 15,50 46,65 18.072,42
VISITADOR 1.002,98 359,75 1.362,74 19.078,35
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COND.CAMION PESO INF 3.500KG 30,35 15,30 45,65 17.671,98
COND.CAMION PESO SUP 3.500KG 31,14 15,50 46,65 18.072,42
COND.CAMION TRAILER 31,18 16,66 47,84 18.449,73
OFICIAL 2ª 30,38 15,30 45,68 17.685,33
GRUPO VI     
AUXILIAR TELEF. MAYOR 18 AÑOS 900,08 323,90 1.223,98 17.135,67
AYUDANTE 29,96 12,63 42,59 16.673,86
GRUPO VII     
ALMACENERO 29,57 11,30 40,87 16.094,08
PEON ESPECIALISTA 29,92 11,10 41,02 16.178,90
GUARDA 29,57 11,30 40,87 16.094,08
PEON ORDINARIO 29,55 10,16 39,71 15.728,94
 SALARIO ANUAL DE GRUPO MENSUAL= SALARIO CONVENIO X 14. 

 
SALARIO ANUAL DE GRUPO DIARIO = (SALARIO BASE X 425) + ( PLUS ASISTENCIA
X 312) 

  TABLA PROVISIONAL  DEL 2024

GRUPOS S.B
P.ASISTENCIA

SALARIO
CONVENIO S. ANUAL DE GRUPO

GRUPO I     
INGENIERO Y ABOGADO 1.457,89 542,59 2.000,48 28.006,68
GRUPO II     
PERITO 1.291,97 438,45 1.730,43 24.225,97
GRUPO III     
JEFE DE TALLER 1.292,10 539,90 1.832,00 25.647,99
PROYECTISTAS 1.211,27 474,99 1.686,26 23.607,58
JEFE DE ADMINISTRACION 1.173,31 567,10 1.740,42 24.365,81
JEFE DE COMPRAS 1.173,31 567,10 1.740,42 24.365,81
OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO 1.130,70 518,09 1.648,79 23.083,03
GRUPO IV     
DELINEANTE 1.083,38 437,62 1.521,00 21.294,00
ENCARGADO DE SECCION 32,86 18,85 51,72 19.848,97
JEFE DE EQUIPO 32,52 18,45 50,97 19.577,16
PREPARADOR DE 1ª 32,18 17,19 49,37 19.040,12
OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO 1.035,08 371,27 1.406,35 19.688,85
GRUPO V     
OFICIAL DE 1ª 32,14 16,00 48,14 18.650,74
VISITADOR 1.035,08 371,27 1.406,35 19.688,85
COND.CAMION PESO INF 3.500KG 31,32 15,79 47,11 18.237,48
COND.CAMION PESO SUP 3.500KG 32,14 16,00 48,14 18.650,74
COND.CAMION TRAILER 32,18 17,19 49,37 19.040,12
OFICIAL 2ª 31,35 15,79 47,14 18.251,26
GRUPO VI     
AUXILIAR TELEF. MAYOR 18 AÑOS 928,88 334,26 1.263,14 17.684,01
AYUDANTE 30,92 13,04 43,95 17.207,43
GRUPO VII     
ALMACENERO 30,52 11,66 42,18 16.609,09
PEON ESPECIALISTA 30,87 11,46 42,33 16.696,62
GUARDA 30,52 11,66 42,18 16.609,09
PEON ORDINARIO 30,50 10,49 40,98 16.232,27
 SALARIO ANUAL DE GRUPO MENSUAL= SALARIO CONVENIO X 14. 

 
SALARIO ANUAL DE GRUPO DIARIO = (SALARIO BASE X 425) + ( PLUS ASISTENCIA
X 312) 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBARES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO  03/2023

1993

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el  Acuerdo plenario de fecha 14 de marzo de 2023, sobre el  expediente
de  modificación  de  créditos  n.º  03/2023,  modalidad   suplemento  de  créditos,
financiados con cargo al remanente líquido de tesorería, como sigue a continuación:

Estado de gastos

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Suplemento de crédito
Progr. Económica   

920 131 Admón. General. Laboral temporal. Plan de
empleo 2022 12.054,00.-€

920 16000 Admón. General. Seguridad Social. Plan de
empleo 2022 4.346,00.-€

330 22799 Plan corresponsables 2022-2023 5.815,38.-€
  TOTAL 22.215,38.-€

Estado de ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
  870 Remanente Líquido de Tesorería 22.215,38.-€

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a
esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida
la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
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directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Albares a 06 de junio de 2023. El Alcalde en funciones, Francisco Tomás Pezuela
Gutiérrez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL PEDREGAL

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTOS GENERALES DE LA ENTIDAD
PARA 2023

1994

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2023, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 14.980,17
2 Impuestos Indirectos. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 12.275,99
4 Transferencias Corrientes. 8.900,00
5 Ingresos Patrimoniales. 31.107,21
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 18.710,77
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 85.974,14
   

CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 9.719,68
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 50.340,00
3 Gastos Financieros. 1.000,00
4 Transferencias Corrientes. 98,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 24.816,46
7 Transferencias de Capital. 0,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 85.974,14

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

-    Denominación de la plaza : secretaria intervención
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-    plazas : 1

-    Grupo A1

Personal Laboral eventural

- Denominación : Peón.

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Anquela del Pedregal a 5 de junio de 2023.- El Alcalde.- Jesús García Herranz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL ICIO

1995

Aprobada  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  ICIO
(reducción de tipo impositivo del 4% al 2%), de conformidad con los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el
plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Masegoso de Tajuña, a 6 de junio de 2023. EL ALCALDE. Fdo.: Jesús Villaverde
Sotodosos.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIERLA

JUEZ DE PAZ

1996

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del
poder Judicial y el Reglamento nº 3/ 1995, de 7 de Junio, de los Jueces de Paz, se va
a proceder por el pleno de este Ayuntamiento a la  elección de Juez de Paz Titular y
Sustituto de la Mierla, entre las personas que reuniendo las condiciones legales, así
lo soliciten.

Las instancias podrán presentare en las oficinas del Ayuntamiento, en Calle Madrid
nº 16 o en la sede electrónica http://lamierla.sedelectronica.es,  en el plazo de 15
días naturales a contar desde su publicación en el B.O.P

En la Mierla, a 6 de Junio de 2.023.Fdo. El Alcalde-Presidente,Ricardo Jiménez
Guerra

http://lamierla.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

APROBACIÓN  DEFINIT IVA  DEL  EXP.  3 /2023  DE  CRÉDITO
EXTRAORDINARIO  Y  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO

1997

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  3/2023  de  crédito
extraordinario y suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente Líquido
de Tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su
general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

 Suplemento y Alta en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
Crédito y altas

Créditos
finales

Progr. Económica     

 1621  619  Recogida de Residuos -
Inversiones 6.000 2.922,15€  8.922,15

 337  131
 Instalaciones de Ocio –

Personal Laboral
temporal

0,00 9.230,77 €
 

    9.230,77 €
 

 337  160  Instalaciones de Ocio –
Seguros Sociales 0,00 

 
2.769,23 €

 

 
    2.769,23 €

 

  TOTAL  
 

14.922,15€
 

 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, en los
siguientes términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 7  0 Remanente de Tesorería 14.922,15€ 
   TOTAL INGRESOS 14.922,15€ 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Poveda de la Sierra, a 1 de junio de 2023. El Alcalde, Ismael de Mingo Calvo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PRADOS REDONDOS

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTOS GENERALES DE LA ENTIDAD
PARA 2023

1998

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2023, cnforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 51.006,12
2 Impuestos Indirectos. 5.000,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 31.400,00
4 Transferencias Corrientes. 20.800,00
5 Ingresos Patrimoniales. 10.555,29
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 7.160,00
7 Transferencias de Capital. 98.623,17
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 224.544,58
   

CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 40.988,16
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 94.811,75
3 Gastos Financieros. 430,00
4 Transferencias Corrientes. 5.614,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 82.700,67
7 Transferencias de Capital. 0,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 224.544,58

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

-    Denominación de la plaza : secretaria Intervención



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230109 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 109 fecha: viernes, 09 de Junio de 2023 60

-   Plazas : 1

- GRUPO A1

Personal laboral

- Operario de servicios Múltiples

- Plazas : 1

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Prados Redondos a 5 de junio de 2023.- El Alcalde .- TEODORO GAONA MARTINEZ
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOLANILLOS DEL EXTREMO

MODIFICACION ORDENANZA PISCINA

1999

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día
18-05-2023,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  ordenanza
municipal  reguladora de la  piscina,  en relación a las cuotas,  en los siguientes
términos:

PASES DIARIOS

Entradas Adultos Laborables…………………   ………………………3€.

Entradas Adultos Sábados, Domingos y Festivos………………………4€.

Entradas Infantiles (De 4 a 13 años) Laborables………………………2€.

Entradas Infantiles (De 4 a 13 años) Sábados, Domingos y Festivos….3€.

ABONOS MENSUALES  ( Del 1 a 31 de cada mes).

Infantiles (Hasta 13 años)…………………………………………..10 €.

Adultos  (A partir de 14 años)…….………………………………..18 €.

Adultos  Pensionistas…….………………………………………....10 €.

Matrimonio Pensionista  (Sin Hijos)….…………………………...14 €.

Familiares  (Con  Hijos hasta 13 años)………..……………..........30 €.

Parejas de Hecho (Con Hijos hasta 13 años) ………………….....30 €.

Aquellas  personas  que  tengan  un  grado  igual  o  superior  al  33%  de
discapacidad,  podrán  acogerse  a  una  bonificación  del  50  %  del  importe,
siempre   y  cuando  quede  acreditado  documentalmente  dicha  discapacidad

(Solo aplicable a Abonos).

Si, además, la persona con discapacidad tuviera hijos menores de 13 años,
estos menores disfrutarán del 50% de descuento en el precio. (Solo aplicable
a Abonos).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230109 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 109 fecha: viernes, 09 de Junio de 2023 62

2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Si transcurrido dicho
plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se  considerará  aprobado
definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Solanillos del Extremo, 5 de Junio de 2023. Fdo. El Alcalde.  Julio Santos Letón
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOLANILLOS DEL EXTREMO

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

2000

Vista la Convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concurso libre de
méritos,  de  TRES PLAZAS DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES,  UNA PLAZA DE
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO Y UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Solanillos  del Extremo,
correspondiente a la oferta excepcional de empleo público para la estabilización de
empleo temporal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.  Declarar  provisionalmente  admitidas  y  excluida  en  el  proceso  antes
citado a las personas que se relacionan a continuación y para las plazas detalladas.

TRES PLAZAS DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES:

Admitidos:

Ismael Moracho Santos                      ……...43M

Francisco Javier Recuero García        ……....93Y

Alfonso García Letón                        .….......41A

 Excluidos:

Ninguno

UNA PLAZA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO:

Admitidos:

Mª del Rosario Alique Martínez             ……...05Q

 Excluidos:

Ninguno

UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO:

Admitidos:
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Victor San Vidal Martínez                         ……...14N

Isabel Robles Merodio                              ………75S

José Manuel Rodríguez Toledano             ……....52T

Mª de los Ángeles Lietor Torrado               ...…....31J

César  López de Diego                              ……...49F

Raquel Calvo del Rey                               ……...02H

Francisca Tabernero García                       ……..46D

José Antonio Ruíz Martín                         ………43J

Florencio Mayoral Sánchez                     ………14D

Margarita Unamuno Mallen                      ……...70E

Mª del Pilar Santos Recuero                     ...........59D

Excluidos:

Ninguno

SEGUNDO.  Ordenar  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a
efectos,  de  que  dentro  de  los  diez  días  siguientes,  contados  a  partir  de  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse alegaciones por
los interesados ante el contenido de la citada lista.

Así lo ordena y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, D. Julio Santos
Letón, en Solanillos del Extremo, a 5 de junio de 2023.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRECUADRADA DE MOLINA

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTOS GENERALES DE LA ENTIDAD
PARA 2023

2001

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2023, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 12.392,54
2 Impuestos Indirectos. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 16.072,00
4 Transferencias Corrientes. 7.700,00
5 Ingresos Patrimoniales. 27.073,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 56.396,48
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 800,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 120.434,02
   

CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 10.383,02
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 34.786,00
3 Gastos Financieros. 400,00
4 Transferencias Corrientes. 190,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 69.000,00
7 Transferencias de Capital. 4.875,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 800,00

 TOTAL GASTOS. . . . 120.434,02

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

-    SECRETARIA INTERVENCION
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- GRUPO A1

Personl laboral

-  PEÓN

-

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Torrecuadrada de M a 5 de junio de 2023.- El Alcalde.-  José M.Tercero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHUELA

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTOS GENERALES DE LA ENTIDAD
PARA 2023

2002

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2023, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 8.803,66
2 Impuestos Indirectos. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 7.338,79
4 Transferencias Corrientes. 3.025,00
5 Ingresos Patrimoniales. 21.470,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 34.000,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 74.637,45
   

CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 6.405,00
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 34.422,66
3 Gastos Financieros. 403,79
4 Transferencias Corrientes. 94,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 28.872,00
7 Transferencias de Capital. 4.440,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 74.637,45

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

-    Denominación de la plaza : Secretaria Intervención
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-    Número de plazas : 1

-    GRUPO A 1

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Torremochuela a 5 de junio de 2023.- El Alcalde.- Constantino Martinez Gaona
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD LA SEXMA DEL PEDREGAL

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTOS GENERALES DE LA ENTIDAD
PARA 2023

2003

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2023, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 0,00
2 Impuestos Indirectos. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 99.518,80
4 Transferencias Corrientes. 0,00
5 Ingresos Patrimoniales. 50,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 12.040,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 111.608,80
   

CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 32.300,00
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 72.508,80
3 Gastos Financieros. 300,00
4 Transferencias Corrientes. 6.500,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 0,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 111.608,80

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

-    Denominación : Secretaria Intervención
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-    Plazas : 1

-   Grupo A1

Personal Laboral:

- Denominación : Peón

- Plazas : 2

- Laboral Temporal.

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Morenilla a 5 de junio de 2023.- El Presidente.- VICENTE PÉREZ PASCUAL
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO-DULCE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2023

2004

Aprobado definitivamente el Presupuesto de la Mancomunidad de Municipios Tajo-
Dulce para el ejercicio 2023 y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta
Mancomunidad de Municipios Tajo-Dulce, Bases de Ejecución, plantilla de Personal
funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 167.301,64 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 156.601,64 €
CAPÍTULO 1. Gastos de Personal 50.604,18 €
CAPÍTULO 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 80.322,46 €
CAPÍTULO 3. Gastos Financieros 175,00 €
CAPÍTULO 4. Transferencias Corrientes 25.500,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 10.700 €
CAPÍTULO 6. Inversiones Reales 10.700 €
CAPÍTULO 7. Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
Capítulo 8. Activos Financieros 0,00 €
Capítulo 9. Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL  €
ESTADOS DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 167.339,90 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 167.339,90 €
CAPÍTULO 1. Impuestos Directos 0,00 €
CAPÍTULO 2. Impuestos Indirectos 0,00 €
CAPÍTULO 3. Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 167.339,90 €
CAPÍTULO 4. Transferencias Corrientes 0,00 €
CAPÍTULO 5. Ingresos Patrimoniales 0,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €
CAPÍTULO 6. Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7. Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
Capítulo 8. Activos Financieros 0,00 €
Capítulo 9. Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL 167.339,90 €

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención

Número de puestos: 1



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230109 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 109 fecha: viernes, 09 de Junio de 2023 72

Grupo de Adscripción del Puesto de Trabajo: A1

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación del Puesto:

- Conductor-Recogedor. Número de puestos: 1

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Torremocha Del Campo, a 29 de mayo de 2023. El Sr. Presidente, D. Roberto De
Lope García
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE OTILLA

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  PRESUPUESTOS  GENERALES  DE  LA
ENTIDAD  PARA  2023

2005

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2023, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 0,00
2 Impuestos Indirectos. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 6.423,80
4 Transferencias Corrientes. 0,00
5 Ingresos Patrimoniales. 13.650,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 25.000,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 45.073,80
   

CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 2.693,84
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 18.780,00
3 Gastos Financieros. 100,00
4 Transferencias Corrientes. 0,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 23.499,96
7 Transferencias de Capital. 0,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 45.073,80

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

-    1 PLAZA : SECRETARIO-INTERVENTOR
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-    GRUPO A1

-     Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Otilla a 5 de junio de 2023.- EL ALCALDE.- JUAN JOSÉ PASCUAL HERRERA
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE VENTOSA

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTOS GENERALES DE LA ENTIDAD
PARA 2023

2006

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2023, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 0,00
2 Impuestos Indirectos. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 15.700,00
4 Transferencias Corrientes. 6.000,00
5 Ingresos Patrimoniales. 9.595,10
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 52.417,48
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 83.712,58
   

CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 6.059,64
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 69.202,94
3 Gastos Financieros. 450,00
4 Transferencias Corrientes. 0,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 5.000,00
7 Transferencias de Capital. 0,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 3.000,00

 TOTAL GASTOS. . . . 83.712,58

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

-    SECRETARIA INTERVENCIÓN
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-    1 PLAZA

-    GRUPO A1

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Ventosa a 5 de junio de 2023.- EL ALCALDE.- Juan José Pérez Herranz


